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ACTA  
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

27 DE OCTUBRE 2025 
SALA DE CABILDO 

 
 
--- ANTES DE DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, ME 

PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE 

SESIÓN, POR MOTIVOS PERSONALES. 

 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 59 FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SUPLIRÁ EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
DE CONDUCCIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN  LA REGIDORA GUADALUPE 
PEREA ALMANZA. 
 
--- REGIDORA: BUENOS DÍAS, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
BIENVENIDOS A ESTA CUADRAGÉSIMA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS (      DIEZ        )  HORAS CON (TREINTA Y UN  ) MINUTOS, DEL 
DÍA 27 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR REGIDORA; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 
 
 
PRESIDENTE: 
 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ (INASISTENCIA JUSTIFICADA)RE 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

SÍNDICOS:  
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-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES. 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. (INASISTENCIA) 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(INASISTENCIA 
JUSTIFICADA) 
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---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN LA REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO, LA 
REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ Y EL REGIDOR 
DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ, COMUNICARON SU 
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS 
PERSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA SE 
INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL 
REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA. UNA VEZ REALIZADO EL 
PASE DE LISTA, LE INFORMO REGIDORA QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL 
DE    (    19        ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

REGIDORA, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 
2.-- REGIDORA: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO REGIDORA PROCEDO A DAR 
LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
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3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE 
LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA 

EL DÍA 06 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
 

• OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0111/2025, SIGNADO POR LA 
ING. CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA "SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE VIALIDAD A UN SOLO SENTIDO DE 
LA CALLE SIERRA VISTA ENTRE LA AVENIDA NORBERTO TREVIÑO 
ZAPATA (CALLE 16) Y CALLE AGUAS DE ARRIBA (CALLE 20) DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLARREAL EN ESTA CIUDAD, EN ATENCIÓN 

A PETICIÓN DE LOS VECINOS DE DICHO SECTOR."  

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1758, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL ACUERDO NO. 66-178, MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, SOLICITA A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
MECANISMOS DE RECONOCIMIENTO EXISTENTES Y LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INVALUABLE LABOR DE LAS Y LOS BRIGADISTAS Y DE LOS GRUPOS 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS DIFERENTES 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS A PARTIR DE LA 
ENTRADA DE SU ADMINISTRACIÓN. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, EN 
DONDE SEÑALA DIVERSOS PUNTOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER INFORME ANUAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1784, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL ACUERDO NO. 66-212, MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A LA 
AUTONOMÍA MUNICIPAL, SOLICITA A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
42 MUNICIPIOS PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SE REALICEN 
ACCIONES EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1823, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-222, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 
PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTE 
ACCIONES QUE COADYUVEN A LA OBTENCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS OFICIALES IMPRESCINDIBLES Y CON ELLO, LLEVEN 
A CABO UN CORRECTO TRÁMITE, ACCESO E INCORPORACIÓN A 
LOS PROGRAMAS SOCIALES, DE SALUD Y A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS A LOS QUE TIENEN DERECHO TODAS LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES Y A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN NUESTRO ESTADO. 
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1824, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-223, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA 
INVITACIÓN A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y A LA 
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA QUE POR SU CONDUCTO, SE 
GIREN INDICACIONES A LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD Y 
VIALIDAD, CON EL OBJETO DE LLEVAR CABO RONDINES 
PREVENTIVOS DURANTE LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA DE 
LOS ALUMNOS EN LAS ESCUELAS DE CADA MUNICIPIO, A FIN DE 
PREVENIR CUALQUIER TIPO DE DELITO QUE PUDIERA 
PRESENTARSE Y DE ASEGURAR EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 
ESTUDIANTES AL INGRESAR O SALIR DE LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-224, SIGNADO POR LA DIP. EVA 
ARACELI REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE APROBÓ EL 
PUNTO DE ACUERDO NO. 66-227, MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU 
AUTONOMÍA, REALIZA UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A 
LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
REFUERCEN LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN, SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE ORIGEN O 
CONSTANCIAS DE IDENTIDAD, A FIN DE AGILIZAR LA OBTENCIÓN 
DE DICHO DOCUMENTO. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, EN DONDE SOLICITA LA “PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS Y GIRE LAS 
INSTRUCCIONES PERTINENTES A QUIEN CORRESPONDA PARA 
QUE, A LA BREVEDAD, SE BUSQUE EL MECANISMO IDÓNEO PARA 
REGULARIZAR LOS PREDIOS DONDE SE UBICAN LOS DOMICILIOS 
DE DIVERSAS FAMILIAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD 
UBICADOS EN LA COLONIA MATÍAS HINOJOSA DE ESTA CAPITAL”. 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 
CON EL TEMA “AGRADECIMIENTO AL CABILDO POR EL APOYO 
PARA ASISTIR AL 16VO TORNEO NACIONAL DE HAIDONG 
GUMDO”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 
HERNÁNDEZ, CON EL TEMA “SOLICITUD DE APOYO A LA COLONIA 
LIBERTAD”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “ASPECTOS RELACIONADOS A LA 
VISITA DE ALGUNOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO A LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL EL 
PASADO 05 DE SEPTIEMBRE”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “COMENTARIOS Y REFLEXIONES 
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RELACIONADAS AL TRATO RESPETUOSO HACIA LAS 
JUVENTUDES”. 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 
EL TEMA “ASUNTOS PENDIENTES DE RELEVANCIA PARA LA 
CIUDADANÍA DE NUESTRO MUNICIPIO II”. 

 
 

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 
--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 
(    18  ) VOTOS A FAVOR. 
(       1  ) EN CONTRA. ADRIANA BÉJAR FLORES. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 145/27/10/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 06 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO 
A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO.  
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
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(    18   ) VOTOS A FAVOR. 
(      1   ) EN CONTRA. ADRIANA BÉJAR FLORES. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 146/27/10/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA CUARTA 
SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
    
4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO NÚMERO SDUMA/O.T.I.U./0111/2025, SIGNADO POR LA 
ING. CRISTINA MAYELA LAVÍN SADA, SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN DONDE SE ANEXA LA "SOLICITUD PARA 
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE VIALIDAD A UN SOLO SENTIDO DE 
LA CALLE SIERRA VISTA ENTRE LA AVENIDA NORBERTO TREVIÑO 
ZAPATA (CALLE 16) Y CALLE AGUAS DE ARRIBA (CALLE 20) DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLARREAL EN ESTA CIUDAD, EN ATENCIÓN 
A PETICIÓN DE LOS VECINOS DE DICHO SECTOR."  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1758, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL ACUERDO NO. 66-178,  MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, SOLICITA A LOS 43 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
MECANISMOS DE RECONOCIMIENTO EXISTENTES Y LAS 
ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INVALUABLE LABOR DE LAS Y LOS BRIGADISTAS Y DE LOS GRUPOS 
VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL EN LOS DIFERENTES 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS A PARTIR DE LA 
ENTRADA DE SU ADMINISTRACIÓN. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, EN 
DONDE SEÑALA DIVERSOS PUNTOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER INFORME ANUAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DE ESTE ASUNTO A 
LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA PARA SU 
ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1784, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL ACUERDO NO. 66-212, MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A LA 
AUTONOMÍA MUNICIPAL, SOLICITA A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
42 MUNICIPIOS PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SE REALICEN 
ACCIONES EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DISCAPACIDAD DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1823, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-222, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 
PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTE 
ACCIONES QUE COADYUVEN A LA OBTENCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS OFICIALES IMPRESCINDIBLES Y CON ELLO, LLEVEN 
A CABO UN CORRECTO TRÁMITE, ACCESO E INCORPORACIÓN A 
LOS PROGRAMAS SOCIALES, DE SALUD Y A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS A LOS QUE TIENEN DERECHO TODAS LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES Y A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD O EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN NUESTRO ESTADO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DISCAPACIDAD Y A LA COMISIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1824, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-223, MEDIANTE EL CUAL 
LA LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, HACE UNA ATENTA 
INVITACIÓN A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y A LA 
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA QUE POR SU CONDUCTO, SE 
GIREN INDICACIONES A LAS CORPORACIONES DE SEGURIDAD Y 
VIALIDAD, CON EL OBJETO DE LLEVAR CABO RONDINES 
PREVENTIVOS DURANTE LAS HORAS DE ENTRADA Y SALIDA DE 
LOS ALUMNOS EN LAS ESCUELAS DE CADA MUNICIPIO, A FIN DE 
PREVENIR CUALQUIER TIPO DE DELITO QUE PUDIERA 
PRESENTARSE Y DE ASEGURAR EL BIENESTAR DE LAS Y LOS 
ESTUDIANTES AL INGRESAR O SALIR DE LOS PLANTELES 
EDUCATIVOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y AL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-224, SIGNADO POR LA DIP. EVA 
ARACELI REYES GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SE APROBÓ EL 
PUNTO DE ACUERDO NO. 66-227, MEDIANTE EL CUAL LA 
LEGISLATURA 66 CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU 
AUTONOMÍA, REALIZA UNA ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITUD A 
LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
REFUERCEN LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN, SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE ORIGEN O 
CONSTANCIAS DE IDENTIDAD, A FIN DE AGILIZAR LA OBTENCIÓN 

DE DICHO DOCUMENTO. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA AL 
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DEPARTAMENTO DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, PERMISOS Y 
TRAMITES Y EL ÁREA JURÍDICA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

• OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, EN DONDE SOLICITA LA “PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 
QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS Y GIRE LAS 
INSTRUCCIONES PERTINENTES A QUIEN CORRESPONDA PARA 
QUE, A LA BREVEDAD, SE BUSQUE EL MECANISMO IDÓNEO PARA 
REGULARIZAR LOS PREDIOS DONDE SE UBICAN LOS DOMICILIOS 
DE DIVERSAS FAMILIAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD 
UBICADOS EN LA COLONIA MATÍAS HINOJOSA DE ESTA CAPITAL”. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
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TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
SECRETARIA DE DESAROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. REGIDORA ADELANTE. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL MUY 

BUENOS DÍAS COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, 

COMPAÑERA REGIDORA, LE SALUDO CON MUCHO GUSTO DE NUEVA 

CUENTA A TODOS LOS PRESENTES Y TAMBIÉN A LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN Y VICTORENSES QUE NOS SIGUEN A TRAVES DE LAS 

DIFERENTES PLATAFORMAS DIGITALES EN ESTA OCASIÓN QUIERO 

ABORDAR UN TEMA MUY IMPORTANTE QUE HA SIDO RECURRENTE EN 

ESTOS ÚLTIMOS MESES QUE ES EL TEMA DEL DERECHO A LA VIVIENDA, 

EN VICTORIA EXISTEN MILES DE FAMILIAS QUE A PESAR DE SUS 

ESFUERZOS ENFRENTAN SERIAS DIFICULTADES PARA ACCEDER A LAS 

VIVIENDAS DIGNAS DEBIDO A LA FALTA DE CERTEZA JURÍDICA SOBRE 

SUS HOGARES, ESTO LOS COLOCA EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD 

SOCIAL, ECONÓMICA Y JURÍDICA, IMPIDIENDO EL ACCESO A SERVICIOS 

BÁSICOS, PROGRAMAS DE APOYO, CRÉDITOS Y EN DEFINITIVA A UNA 

VIDA DIGNA, EN NUESTRA CIUDAD HAY FAMILIAS QUE DURANTE MÁS 

DE QUINCE AÑOS HAN CONSTRUIDO SUS HOGARES CON ESFUERZO 

PERO QUE AHORA VIVEN EN LA INCERTIDUMBRE AL NO CONTAR CON 

UN TÍTULO DE PROPIEDAD QUE LES GENERE CERTEZA SOBRE SU 

PATRIMONIO, ESTE ES EL CASO DE MÁS DE 26 FAMILIAS DE LA COLONIA 

MATIAS HINOJOSA, QUIENES HACE ALGUNAS SEMANAS FUERON 

NOTIFICADAS DE UN POSIBLE DESALOJO DEBIDO A QUE SUS TERRENOS 

ESTÁN CATALOGADOS COMO UN ÁREA VERDE MUNICIPAL, ESTAS 

FAMILIAS HAN FORMADO UNA COMUNIDAD ARMÓNICA DONDE VIVEN 

MÁS DE CIEN PERSONAS INCLUIDOS NIÑOS, ADULTOS MAYORES Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, QUIERO MENCIONAR QUE YA SON MÁS 

DE TRES GENERACIONES VIVIENDO EN ESTA COLONIA, EN MOVIMIENTO 

CIUDADANO ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE EL DERECHO A LA 

VIVIENDA NO DEBE ENTENDERSE SOLAMENTE COMO EL ACCESO A UN 

TECHO SINO COMO EL DERECHO A UN ESPACIO SEGURO, DIGNO, CON 

ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO PLENO 

DE TODAS LAS PERSONAS Y QUE LAS FAMILIAS PUEDAN TENER CERTEZA 

JURÍDICA RESPECTO A ESTOS ESPACIOS, POR TAL MOTIVO ES QUE 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO LA 

EMISIÓN DE UN ACUERDO EN DONDE  EL CUAL SE SOLICITA 

RESPETUOSAMENTE A NUESTRO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VICTORIA 

QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS Y SE GIREN LAS 

INSTRUCCIONES PERTINENTES PARA QUE A LA BREVEDAD SE BUSQUE 

EL MECANISMO IDÓNEO PARA REGULARIZAR LOS PREDIOS DONDE SE 

UBICAN LOS DOMICILIOS DE ESTAS DIVERSAS FAMILIAS, LOS REGIDORES 
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CIUDADANOS ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE ESTA 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE VIVIENDA DEBE HACERSE 

CON UN ENFOQUE INTEGRAL QUE CONTEMPLE PRIMERAMENTE LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA PARA DAR CERTEZA 

JURÍDICA A ESTAS FAMILIAS, UNA PLANEACIÓN URBANA RESPONSABLE 

VINCULANDO LA VIVIENDA CON LA INFRAESTRUCTURA, LA MOVILIDAD 

Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS, ACCESO A FINANCIAMIENTO  Y 

PROGRAMAS DE APOYO QUE NO EXCLUYAN A LOS MÁS NECESITADOS Y 

SOBRE TODO EL RESPETO AL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE PARA QUE EL CRECIMIENTO URBANO NO GENERE UN 

DAÑO ECOLÓGICO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS INTEGRANTES DE 

ESTE CABILDO LA REGULARIZACIÓN DE ESTOS TERRENOS NO ES UN 

FAVOR, ES UNA OBLIGACIÓN Y UN ACTO DE JUSTICIA PARA TODAS 

ESTAS FAMILIAS, POR LO TANTO ES INDISPENSABLE QUE DESDE 

NUESTRO ÁMBITO TOMEMOS CARTAS EN EL ASUNTO PARA BRINDAR 

RESPUESTAS INMEDIATAS Y EFECTIVAS A LAS NECESIDADES DE ESTAS 

FAMILIAS, ESTO NO SOLAMENTE NOS VA A PERMITIR MEJORAR SU 

CALIDAD DE VIDA, SINO QUE TAMBIÉN VA A FORTALECER A NUESTRA 

COMUNIDAD Y FOMENTAR A UNA CIUDAD MÁS JUSTA Y EQUITATIVA 

PARA TODOS, ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  BIEN MUCHAS GRACIAS A REGIDORA ¿ALGUIEN MÁS 

QUE DESEE PARTICIPAR CON ESE TEMA? BIEN CONTINUAMOS. 

 
 
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
CONFORME AL REGISTRO PREVIAMENTE LEVANTADO EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE VICTORIA.  

 
DOY CUENTA AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, 
CON EL TEMA “AGRADECIMIENTO AL CABILDO POR EL APOYO 
PARA ASISTIR AL 16VO TORNEO NACIONAL DE HAIDONG 
GUMDO”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 

 --REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: BUENOS DÍAS 

COMPAÑEROS REGIDORES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE NOS 

ACOMPAÑAN VOY A SER MUY BREVE, EN LA PASADA SESIÓN SOLEMNE 

DE CABILDO AL FINAL DE LA SESIÓN MI ESCUELA VINO JUNTO CON 

OTRAS ESCUELAS QUE INTEGRAMOS LA ASOCIACION DE HAIDONG 

GUMDO TAMAULIPAS A PEDIRLES APOYO PARA PODER ASISTIR AL 

TORNEO EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO Y  CON GUSTO PUES LES 
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VENGO A AGRADECER Y A PRESUMIR UN POQUITO EL RESULTADO, 

TAMAULIPAS POR DÉCIMO AÑO CONSECUTIVO ESTÁ EN EL TOP CINCO 

NACIONAL Y ESO NO ES SIMPLEMENTE TRABAJO DE LOS DEPORTISTAS 

SINO UNA MANCUERNA QUE SE HACE ENTRE DEPORTISTAS Y GOBIERNO 

BUSCAMOS APOYO EN DIFERENTES INSTANCIAS Y USTEDES FUERON 

UNA DE ESAS INSTANCIAS QUE NOS PUDO APOYAR CON ESTO 

ENTONCES A NOMBRE DE MI ESCUELA QUE YO TAMBIÉN COMPITO A 

NOMBRE DE MIS ALUMNOS QUE COMPITIERON, PUES MUCHÍSIMAS 

GRACIAS POR EL APOYO GRACIAS A USTEDES PUDIMOS PAGAR EL 

TRANSPORTE PARA PODER COMPETIR Y A PESAR DE QUE ERAMOS 

POQUITOS CONTRA ESCUELAS MUY GRANDES, ESCUELAS QUE TAMBIÉN 

TIENEN MUCHOS AÑOS COMPITIENDO ES CON MUCHO ORGULLO QUE 

LES PUEDO DECIR QUE SEGUIMOS EN EL TOP CINCO DE LO MEJOR QUE 

HAY EN EL PAÍS, EL SIGUIENTE AÑO TENEMOS YA CLASIFICADOS VARIOS 

CHAVOS AL MUNDIAL, ENTONCES PROBABLEMENTE LOS ESTAREMOS 

MOLESTANDO POR AHÍ DE JULIO PARA VER SI NOS PUEDEN TAMBIÉN 

APOYAR Y PODER REPRESENTAR A MÉXICO, A CIUDAD VICTORIA Y A 

TAMAULIPAS, EN EL MUNDIAL DE ESTE ARTE MARCIAL, ES CUANTO. 

MUCHAS GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR 
JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, CON EL TEMA “AGRADECIMIENTO AL 
CABILDO POR EL APOYO PARA ASISTIR AL 16VO TORNEO NACIONAL DE 
HAIDONG GUMDO”, SE LE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA VOZ. BIEN. 

 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA SEGUNDA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 
HERNÁNDEZ, CON EL TEMA “SOLICITUD DE APOYO A LA 
COLONIA LIBERTAD”. POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA 
VOZ. 

 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: BUENOS DÍAS 

COMPAÑERAS  Y COMPAÑEROS REGIDORES, A LOS VICTORENSES QUE 

NOS ACOMPAÑAN DESDE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, QUIERO 

VISIBILIZAR UNA PETICIÓN DE APOYO QUE NOS HIZO LLEGAR LA 

COLONIA LA LIBERTAD DESDE EL 22 DE SEPTIEMBRE CON LOS OFICIOS 

TURNADOS A LA SECRETARÍA PARTICULAR DEL ALCALDE, VISIBILIZANDO 

QUE LAS CALLES COLOMBIA ENTRE ECUADOR Y BOLIVIA, ASÍ COMO LAS 

CALLES AVENIDA MÉXICO ENTRE BOLIVIA Y AVENIDA LAS AMÉRICAS SE 
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ENCUENTRAN EN PÉSIMAS CONDICIONES Y SON PRÁCTICAMENTE 

IMPOSIBLES DE TRANSITAR, LA REALIDAD ES QUE SI NECESITAN UN 

TRABAJO DE BACHEO Y POR ESO QUERÍA APROVECHAR ESTE ESPACIO 

PARA SOLICITARLE AL ALCALDE Y AL CUERPO DEL CABILDO QUE 

BUSQUEMOS LA MANERA DE INCORPORAR ESTAS CALLES QUE SON 

PRINCIPALES PARA LA COLONIA EN EL PROGRAMA DE BACHEO QUE 

ESTA EMERGIENDO, PORQUE LA VERDAD QUE YA VAN FÁCIL CUATRO 

ADMINISTRACIONES QUE ESTAS CALLES NO HAN SIDO ATENDIDAS QUE 

SE ENCUENTRAN EN UN DETERIORO CONSTANTE Y TENEMOS EL CASO 

PARTICULAR QUE ESTAS CALLES SON EL DESAHOGO PRINCIPAL DE UNA 

SECUNDARIA, UNA PRIMARIA Y UN KINDER QUE SON LOS QUE LE DAN 

FORMACIÓN ACADÉMICA A LOS JÓVENES DE ESTA COLONIA, POR ESO 

ES MUY IMPORTANTE, ESPEREMOS QUE NOS PUEDAN RESPALDAR EN 

ESTA PETICIÓN, LE VOY A HACER ENTREGA AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LOS VECINOS DE LA 

COLONIA QUE FUERON ENTREGADOS DESDE EL 22 DE SEPTIEMBRE, 

ENTONCES COMPAÑEROS ME GUSTARÍA ESCUCHAR SUS OPINIONES. 

MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR, ALGUIEN MÁS QUE DESEE  

HACER USO DE LA VOZ. MUY BIEN NO HABIENDO MAYOR 

PARTICIPACIÓN, PASAREMOS, SI REGIDORA MUY BIEN EMPEZAREMOS 

CON LA REGIDORA CARMEN PARA POSTERIORMENTE LA REGIDORA 

BÉJAR. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 

¿Cómo ESTÁN QUERIDAS FAMILIAS DE VICTORIA? AMIGOS, 

COMPAÑEROS, SECRETARIO, REGIDORA EN CALIDAD DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL QUE BONITA SE VE AHÍ, ME UNO A TU PETICIÓN, TE APOYO 

EN LO QUE NECESITES AMIGO Y MUCHAS GRACIAS POR SER LA VOZ DE 

LA COLONIA LA LIBERTAD ENHORABUENA. 

--SECRETARIO: REGIDORA BÉJAR.  

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: MUY BREVE NADAMÁS PARA 

COMPLETAR OBVIAMENTE EL APOYO QUE SEGURAMENTE TODOS 

QUEREMOS PARA TU PROPUESTA, NADAMÁS PEDIRLE QUE A OBRA 

PÚBLICA SE TURNE TAMBIÉN SI Y ME LE ADELANTÉ AL COMPAÑERO 

PARA QUE TAMBIÉN EL TOME NOTA DE ESTA NECESIDAD Y PUES 

ADELANTE CON LA SOLUCIÓN A ESTE PROBLEMA, GRACIAS ENRIQUE. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA ¿ALGUIEN MÁS? BIEN 

CONTINUAMOS CON LA TERCERA PARTICIPACIÓN REGISTRADA EN 

ASUNTOS GENERALES. 

 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA TERCERA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 
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• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “ASPECTOS RELACIONADOS A LA 
VISITA DE ALGUNOS INTEGRANTES DE ESTE H. CABILDO A LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL EL 
PASADO 05 DE SEPTIEMBRE”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

 
--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS, BUENOS 
DÍAS NUEVAMENTE A TODAS Y A TODOS MI PARTICIPACIÓN ES PARA 
INFORMARLES Y DAR CUENTA A ESTE HONORABLE CABILDO SOBRE ESTA 
VISITA QUE COORDINAMOS JUNTO AL LICENCIADO JOSÉ JAVIER 
CÓRDOVA GONZÁLEZ, DIRECTOR DE SEGURIDAD TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DE VICTORIA, ESTE PASADO 5 DE SEPTIEMBRE INVITAMOS A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO A UNA VISITA A LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
NUESTRO MUNICIPIO, PARA QUE DE PRIMERA MANO PUDIÉSEMOS 
OBSERVAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE LABORA Y TRABAJAN 
NUESTROS AGENTES Y QUE ADEMÁS ESCUCHARAN DE SUS PROPIAS 
VOCES LAS NECESIDADES QUE TANTAS VECES HEMOS REFERIDO EN 
NUESTRAS SESIONES, ESTE EN INFORME ES MÁS QUE  NADA PORQUE 
NO TODAS Y TODOS PUDIERON ASISTIR Y QUIERO COMPARTIRLES 
SOBRE LO QUE VIVIMOS Y A LAS CONCLUSIONES A LAS QUE LLEGAMOS, 
NUESTRAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS QUE PUDIERON 
ACOMPAÑARNOS PUDIERON CONSTATAR POR SÍ MISMOS LAS 
CONDICIONES DE LAS PATRULLAS, MOTOCICLETAS Y GRÚAS CON LAS 
QUE CUENTA LA CORPORACIÓN, DE LA MISMA MANERA OBSERVARON 
LAS DEPLORABLES CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRAN LAS 
INSTALACIONES Y EN LAS QUE LABORA EL PERSONAL QUE TRABAJA EN 
ESTA DIRECCIÓN, HABLANDO DEL PERSONAL QUE AHÍ LABORA 
TAMBIÉN TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE ESCUCHAR DE PROPIA VOZ A 
LOS AGENTES, LAS PRECARIAS CONDICIONES SALARIALES Y 
COMPLICADAS SITUACIONES LABORALES QUE ENFRENTAN 
DIARIAMENTE, A PESAR DE ELLO TENEMOS QUE RECONOCERLO ESTA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL ES EJEMPLO DE QUE CON POCOS 
RECURSOS SE PUEDEN LOGRAR GRANDES COSAS, SE HAN REDUCIDO EN 
UN 20% LOS ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS, EN MATERIA DE 
ACCIDENTES POR ALCOHOLEMIA SE HA LOGRADO UNA REDUCCIÓN DE 
UN 45%, SE HA DECRECIDO EL ÍNDICE DE FALLECIDOS DE 11 A 4 EN EL 
PERIODO DE ESTE AÑO DENTRO DE LA JURSDICCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL Y EN EL PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
INVADIDOS POR CHATARRA SE HAN RETIRADO 558 VEHÍCULOS DE LA 
VÍA PÚBLICA POR ESTADO DE ABANDONO O DESARME, SIN EMBARGO 
EN UN ACTO DE JUSTICIA ES NECESARIO QUE  VOLTEEMOS A VER Y 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, SI BIEN ES 
CIERTO RECIENTEMENTE SE NOS FUERON ENTREGADOS ALGUNAS 
UNIDADES DE EQUIPAMIENTO, LAS NECESIDADES SIGUEN SIENDO 
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MUCHAS, PRINCIPALMENTE EL AUMENTO EN LA PERCEPCIÓN 
ECONÓMICA DE LOS AGENTES Y LOS INSUMOS SUFICIENTES PARA QUE 
ELLOS REALICEN SU LABOR EN LAS MEJORES CONICIONES POSIBLES, 
ESTAMOS A TIEMPO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS INTEGRANTES DE 
ESTE CABILDO DE QUE EN NUESTRO PRÓXIMO PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS CONTEMPLEMOS ESTAS NECESIDADES Y 
LAS ATENDAMOS, QUIERO FINALIZAR MI PARTICIPACIÓN REFIRIENDO 
QUE EN ESTOS PRÓXIMOS DÍAS ESTAREMOS CONVOCANDO A UNA 
REUNIÓN  DE TRABAJO PARA CIRCULARLES LA PROPUESTA DEL 
PROYECTO DEL NUEVO REGLAMENTO DE MOVILIDAD, VIALIDAD Y 
TRÁNSITO DE VICTORIA A FIN DE QUE TODOS PODAMOS APORTAR 
ALGO A ESTE PROYECTO QUE ES DE MUCHA IMPORTANCIA PARA 

NUESTRO MUNICIPIO, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. TIENE EL USO DE LA VOZ. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: GRACIAS, BUENOS DÍAS 
COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL CABILDO Y CIUDADANOS QUE NOS  
VEN A TRAVÉS DE LAS PLATAFORMAS , MIREN YO ACOMPAÑÉ EN ESA 
OCASIÓN AL GRUPO DE REGIDORES QUE HICIMOS UN RECORRIDO Y 
ESCUCHAMOS ATENTOS LA INFORMACIÓN QUE NOS COMPARTIERON 
AHÍ EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL Y LA VERDAD PUES CON 
GRATITUD SE PUDO OBSERVAR QUE SE HAN TRATADO DE 
IMPLEMENTAR LAS MEJORES PRÁCTICAS QUE SE HAN OBSERVADO EN 
ALGUNOS OTROS MUNICIPIOS Y SI HA AVANZADO DE MANERA 
SIGNIFICANTE LA PRODUCTIVIDAD DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO EN 
SUS LABORES DIARIAS AQUÍ EN LA CAPITAL EN EL MUNICIPIO DE 
CIUDAD VICTORIA, PERO ASÍ COMO RECIBIMOS LA INFORMACIÓN DE 
TODOS ESOS AVANCES QUE SE HAN PRESENTADO EN LA DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO EN SU OPERACIÓN PUES TAMBIÉN NOSOTROS COMO 
REGIDORES HICIMOS LLEGAR AL DIRECTOR DE TRÁNSITO AL DIRECTOR 
DE OPERACIONES, AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PERITAJE, ETC. ETC. 
PUES TAMBIÉN LAS INQUIETUDES QUE TIENE LA CIUDADANÍA 
RESPECTO DE ALGUNAS ACCIONES QUE SE TOMAN COMO ES EL 
REMOLQUE DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS, LOS OPERATIVOS 
ANTIALCOHOL QUE SE REALIZAN, ETC. ETC. ¿A DÓNDE QUIERO LLEGAR 
CON MI PARTICIPACIÓN? ES DE QUE TENEMOS QUE ENCONTRAR UN 
PUNTO JUSTO, UN PUNTO MEDIO ENTRE LA OBJETIVIDAD QUE 
TENEMOS QUE TENER TANTO COMO AUTORIDAD COMO CIUDADANÍA, 
SABEMOS QUE EN MUCHAS OCASIONES LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO PUEDE TRADUCIRSE 
EN ACTOS DE MOLESTIA A LOS CIUDADANOS, PERO TAMBIÉN COMO 
CIUDADANOS TENEMOS QUE SER OBJETIVOS EN ACEPTAR QUE SE 
CUENTA CON UN REGLAMENTO, CON UNA NORMA Y TENEMOS QUE 
CUMPLIRLA, QUIERO DECIRLE A LA CIUDADANÍA QUE COMO 
REGIDORES ESTAREMOS ATENTOS DE LOS TRABAJOS QUE REALICEN LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES, LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO PARA 
APOYARLOS, SI ES QUE ELLOS CONSIDERAN O NOS HACEN DEL 
CONOCIMIENTO DE ALGUNA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD QUE CREAN NO 
ESTA AJUSTADA A LA LEY PERO TAMBIÉN MANDARLE UN MENSAJE A 
TODOS ESOS AGENTES DE TRÁNSITO, DEL DIRECTOR DE QUE TIENEN 
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TODO EL APOYO DE ESTE HONORABLE CABILDO PARA SEGUIR 
TRABAJANDO POR EL BIEN DE LA CIUDADANÍA, SABEMOS QUE SE HAN 
PREVENIDO MUCHÍSIMOS ACCIDENTES AL SER MÁS ESTRICTOS EN LOS 
OPERATIVOS ANTIALCOHOL, LOS PUNTOS ITINERANTES NO SE TRATA DE 
UNA CACERÍA DE BRUJAS, SINO SE TRATA DE HACER CONCIENCIA EN 
QUE NO SE PUEDE MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD AUNQUE SEAN 
DOS O  TRES CHEVES PORQUE ES LA PRINCIPAL QUEJA, NO SE PUEDE 
PERO ESTAMOS A LA ORDEN PARA TRATAR DE SER NOSOTROS COMO 
REGIDORES REPRESENTANTES CIUDADANOS, PERO TAMBIÉN APOYO Y 
HERRAMIENTA PARA QUE NUESTROS AGENTES REALICEN SU TRABAJO 
EN LAS MEJORES CONDICIONES, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ? BIEN. 

--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA CUARTA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, CON EL TEMA “COMENTARIOS Y REFLEXIONES 
RELACIONADAS AL TRATO RESPETUOSO HACIA LAS 

JUVENTUDES”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 
 
 --REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS, MUY 
BUENOS DÍAS NUEVAMENTE, EN OCTUBRE DEL AÑO PASADO TUVIMOS 
UN INICIO MUY RÍSPIDO DE ESTA ADMINISTRACIÓN NO TUVIMOS LA 
OPORTUNIDAD DE PRESENTARNOS, DE DAR ALGÚN CONTEXTO SOBRE 
NUESTRA TRAYECTORIA Y CONTRARIO A ESO TUVIMOS QUE DEJAR MUY 
EN CLARO QUE NO IBAMOS A PERMITIR FALTAS DE RESPETO HACIA LAS 
JUVENTUDES, QUIERO COMPARTIRLES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
QUE NO ESTAMOS AQUÍ POR UNA CUOTA JUVENIL, ESTAMOS AQUÍ 
GRACIAS A LAS Y LOS VICTORENSES QUE CONFIARON EN MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EN LAS NUEVAS GENERACIONES, EL PASADO PERIODO 
VACACIONAL UNA HOMÓLOGA AMENAZÓ A CIUDADANOS Y LES 
CONDICIONÓ EL APOYO LO CUAL A MI GUSTO MUY PARTICULAR Y 
PERSONAL ME PARECIÓ UNA TÍPICA PRÁCTICA PRIISTA DISFRAZADA DE 
GUINDA, LO TOLERÉ, LA VIOLENCIA ESCALÓ A ATAQUES EN REDES 
SOCIALES Y LUEGO A GRITARME FRENTE A COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS Y/O CIUDADANOS Y CON LA PENA DEL MUNDO Y 
CONTRARIA A LA EDUCACIÓN QUE ME DIERON EN CASA Y QUE ME 
ENSEÑARON MIS PADRES DE RESPETAR A LAS Y A LOS MAYORES TUVE 
QUE DEFENDERME Y ALZAR LA VOZ, QUIERO RECONOCERLE A QUIENES 
SI HAN TENIDO LA ALTURA Y LA MADUREZ POLÍTICA DE CONVIVIR EN 
ARMONÍA DEJANDO ATRÁS ACTITUDES PATERNALISTAS Y 
AUTORITARIAS Y A QUIEN NO LES INVITO A QUE ASISTAN AL SISTEMA 
DIF A ATENDER EN TERAPIA PSICOLÓGICA TODAS SUS FRUSTRACIONES 
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PORQUE LAS NUEVAS JUVENTUDES ESTAMOS AQUÍ PARA TRABAJAR 
PARA SERVIR Y SOBRE TODO PARA APRENDER A TRABAJAR EN EQUIPO 
Y NUEVAMENTE RECONOCERLES A LAS Y LOS COMPAÑEROS QUE HAN 
TENIDO PARA BIEN EN GUIARNOS EN ASESORARNOS Y PUES 
COMPARTIRNOS DE SUS TRAYECTORIAS, ES CUANTO.  

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, ¿ALGUIEN MÁS QUE 
DESEE HACER USO DE LA VOZ? REGIDOR BENITES. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ:  BUENOS DÍAS A 
TODOS, MELISSA CON TODO RESPETO Y LA VERDAD RECONOCIENDO TU 
TRAYECTORIA, TU TRABAJO COMO CIUDADANA Y COMO TE HAS 
COMPORTADO ANTE EL CABILDO, YO NADAMÁS TE PEDIRÍA QUE 
PRECISES Y TE LO DIGO CON EL MEJOR AFÁN, QUE SE TRATA DE UNA 
ACTITUD PRIISTA CON DISFRAZ GUINDA, PARA PODER 
CONTEXTUALIZARLO, POR FAVOR. NO SE QUE EXPERIENCIAS HAYAS 
TENIDO PERO SÍ ME GUSTARÍA QUE SE PRECISE. 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: DISCULPENME 
CREI QUE ERA UN POCO OBVIO PARTE DE LO QUE ES EL CONTEXTO 
POLÍTICO Y COMO HEMOS ABORDADO EN MOVIMIENTO CIUDADANO 
EN ESTAS NUEVAS GENERACIONES LO QUE ES LA VIEJA POLÍTICA SIN 
AFÁN DE OFENDER A LOS COMPAÑEROS QUE REPRESENTAN AL PRI O AL 
PAN PERO LA VIEJA POLÍTICA SON ESTAS PRÁCTICAS DONDE PUES SE 
MENOSPRECIA, SE DISCRIMINA, SE TIENEN ESTOS ACUERDOS EN LO 
OSCURITO O DONDE SON HÍJOLE YA NO QUIERO MENCIONAR MÁS 
PORQUE INSISTO NO QUIERO CON ESTA DESCRIPCIÓN FALTARLE AL 
RESPETO A LA TRAYECTORIA DE QUIENES HOY REPRESENTAN PUES A LO 
QUE ES LA VIEJA POLÍTICA, PERO BÁSICAMENTE ES UN CONCEPTO 
LLAMADO LA VIEJA POLÍTICA QUE HOY BIEN SABEMOS QUE ESTÁN 
VESTIDOS MUCHOS Y MUCHAS DE GUINDO, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: REGIDOR VANZZINI. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: DIGO NADAMÁS PORQUE 
ME DIERON UN RASPÓN SIN ESTAR METIDO EN EL TEMA, PERO LA 
NUEVA POLÍTICA DE MOVIMIENTO CUIDADANO NADAMÁS QUIERO 
RECORDARLE A MELISSA QUE SU PRESIDENTE NACIONAL. ¿CÓMO SE 
LLAMA EL PRESIDENTE NACIONAL?, BUENO EL FUNDADOR DE MC ES EL 
ANTERIOR DIRECTOR DE ESTRUCTURAS TERRITORIALES O SECRETARIO 
DE ESTRUCTURAS TERRITORIALES DEL PRI, O SEA EL QUE FUNDÓ MC ES 
EXPRIÍSTA DE TODA LA VIDA, ENTONCES DIGO NOMÁS PARA QUE LE 
BAJEN TANTITO A LO DE LA NUEVA POLÍTICA Y RECORDARLE A MI 
COMPAÑERA MELISSA Y A LOS CIUDADANOS EN GENERAL, YA QUE ME 
POR ALUSIONES PERSONALES O PARTIDISTAS, PUES YA TOME EL USO DE 
LA VOZ QUE EL PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL ES UN PARTIDO QUE 
NACIÓ SIENDO OPOSICIÓN, PRECISAMENTE COMO UN FRENO A LAS 
IMPOSICIONES EN LAS ARBITRARIEDADES DEL PARTIDO OFICIALISTA, NO 
NACIMOS EN EL PODER NO NACIMOS SIENDO PODER NACIMOS DESDE 
LA OPOSICIÓN, BUSCANDO SER UN CONTRAPESO Y UNA 
REPRESENTACIÓN SIEMPRE AL SERVICIO DEL PUEBLO EN ESE SENTIDO 
NOS JACTAMOS EN ACCIÓN NACIONAL EN ESTE AÑO EN EL 2025, DE SER 
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LA PRINCIPAL OPOSICIÓN CONTRA EL OFICIALISMO Y SER EL INSTITUTO 
POLÍTICO QUE NO HA SIDO PERMEADO DE NINGUNA MANERA, POR 
PARTE DE QUIÉN ES EL PARTIDO MAYORITARIO EN ESTE MOMENTO, 
COMO SI SE PUEDE DECIR DE OTRAS INSTITUCIONES QUE  SATÉLITEAN, 
O SON COMO SATÉLITES ALREDEDOR DEL PARTIDO OFICIAL, PERO 
BUENO SIN NECESIDAD DE METERNOS MÁS, NADA MÁS QUIERO HACER 
ESA PRECISIÓN A LOS CIUDADANOS, QUE ESTAMOS. Y SEGUIMOS 
VIGENTES, COMO LA PRINCIPAL HERRAMIENTA DEL PUEBLO Y PARA EL 
SERVICIO DEL MISMO.  ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN PASARÍAMOS CON LA REGIDORA EDITH Y 
LUEGO LA REGIDORA BÉJAR Y LUEGO LA REGIDORA CARMEN. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: CON SU PERMISO A TODOS 
Y CADA UNO DE USTEDES CIUDADANOS QUE NOS VEN, PUES BUENO YO 
CREO QUE NO NADA MÁS ERES TÚ MELISSA, ESTE YO CREO QUE 
AHORITA ESTÁ LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LA MUJER Y DE ESO 
QUIERO HABLAR PORQUE AMANECÍ CON  TODO ESTO DE UN GRUPO 
QUE TIENE NUESTRO PRESIDENTE GRUPO, LALO GATTÁS CON AMLO, 
DEL CUAL ÉL ES EL ADMINISTRADOR DE LA PÁGINA EN LA CUAL ME 
SACARON Y SACAN A MI HIJA, CONMIGO SE PUEDEN METER LITERAL 
ESO ES LO QUE AHORITA ME TRAE MUY MOLESTA, PUEDEN HABLAR Y 
DECIR TODO LO QUE QUIERA, PERO CON MI HIJA NO SE VALE 
SECRETARIO, LA VEZ PASADA TE LO COMENTÉ CON MI HIJA NO SE VALE, 
PARA EMPEZAR MI HIJA NI SIQUIERA ES POLÍTICA, MI HIJA NO VIVE AQUÍ 
EN CIUDAD VICTORIA, MI HIJA NO RECIBE UN SALARIO DEL ERARIO 
PÚBLICO Y ESTOY MUY MOLESTA POR TODO LO QUE SE DICE, LA 
VERDAD QUE YO CREO QUE YA BASTA DE TODO ESTO, YO CREO QUE YA 
TIENES QUE PARAR TANTO TÚ COMO EL PRESIDENTE TODO ESTA 
VIOLENCIA POLÍTICA QUE ESTÁN VIVIENDO CONTRA NOSOTROS, LA VEZ 
PASADA TE LO COMENTÉ Y TE LO DIJE YA CON ESTA VAN TRES VECES 
QUE SACAN A MI HIJA, MI HIJA NI SIQUIERA ES POLÍTICA NI SIQUIERA 
VIVE AQUÍ. YO CREO QUE YA BASTA, PORQUE SI YO ME METO CON TUS 
HIJOS, YO CREO QUE NO TE VA A GUSTAR O CON LOS HIJOS DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL  Y VAMOS QUE TENEMOS MUCHA TIJERA DE 
QUÉ CORTAR EH, YA BASTA EN LO QUE SE DEBEN DE PONER DEVERAS A 
TRABAJAR ES EN LA CIUDAD DE  CÓMO ESTÁ, DE CÓMO ESTÁ Y COMO 
TENEMOS A LA CIUDAD ES LO QUE NOS DEBE DE PREOCUPAR, NO 
PREOCUPARTE DE CÓMO VIVE MI HIJA O VIVO YO PORQUE MI VIDA ES 
PERSONAL, ES PERSONAL, YO NO ME METO CON TUS COSAS 
PERSONALES NI CON LAS DEL PRESIDENTE, Y ESTO QUE SALIÓ AQUÍ SALE 
DE UN GRUPO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUÁL ES MIEMBRO Y ÉL 
ES EL ADMINISTRADOR Y SI QUIERO QUE QUEDE AHÍ EN  CABILDO, QUE 
SI ALGO ME LLEGA PASAR A MÍ O A MIS HIJOS VA CONTRA USTEDES, YA 
BASTA DE ESTA PERSECUCIÓN POLÍTICA QUE TIENEN CONTRA 
NOSOTROS LOS MORENISTAS O LOS QUE DICEN USTEDES QUE NO 
SOMOS DE SU EQUIPO, QUE VENIMOS DEL EQUIPO DEL GOBERNADOR. 
O QUE VENIMOS DE TAL EQUIPO, ¿PORQUÉ, PORQUE ALZO LA VOZ? 
¿PORQUE DEFIENDO? ¿PORQUE NO VA CONMIGO AL QUE HABLEN DE 
CÓMO TRATARON A PATI REYES EN EL SISTEMA DIF, SÓLO POR SACAR 
MIL COSAS? DE VERDAD O SEA YA BASTA YA CON ESTA VAN VARIAS 
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VECES CON MIS HIJOS NO SE METAN A MI ME PUEDEN SACAR LO QUE 
USTEDES LES DÉ SU REGALADA GANA PORQUE YO SÉ QUE SON 
MENTIRAS, MI VIDA ES PRIVADA ES PRIVADA SOY POLÍTICA SÍ, PERO MI 
HIJA NO ES POLÍTICA Y NI SIQUIERA VIVE AQUÍ Y SI LES PIDO A TODOS 
MIS COMPAÑEROS EL APOYO DE USTEDES PORQUE YO CREO QUE YA 
BASTA DE TODO ESTO, YA BASTA DE TODO ESTO QUE ESTÁN HACIENDO 
USTEDES EH Y SÍ SI EL DÍA DE MAÑANA ALGO ME LLEGA A PASAR A MÍ 
O A MIS HIJOS ES CONTRA USTEDES, Y LO ESTOY HACIENDO PÚBLICO YO 
NO ME ESCONDO DETRÁS DE FACE FALSOS,  PORQUE POR AHÍ 
DESGRACIADA O AFORTUNADAMENTE LE DAN LIKE LOS MISMOS 
TRABAJADORES DE USTEDES, COMO ES EL LICENCIADO HUERTA QUIEN 
SU HIJA, CREO QUE FUE DESPEDIDA DE AQUÍ Y ALLÁ FUE A PEDIRLE A 
GERARDO A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO TRABAJO, ALLÁ ESTÁ 
TRABAJANDO, DE QUE SE TRATA POR DIOS, YA BASTA, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: QUIERO HACER USO DE LA VOZ DE MANERA 
INFORMATIVA, PORQUE USTED ESTÁ HACIENDO UN SEÑALAMIENTO 
DIRECTO, ASUMIENDO UNA SITUACIÓN QUE YO DESCONOZCO 
REGIDORA Y  YO LE PERMÍTAME QUE ESTOY EN USO DE LA VOZ USTED 
YA HABLÓ, LE VOY A PERMITIR QUE PRIMERO SE TRANQUILICE Y POR 
FAVOR QUE ME PERMITA HABLAR, SEGUNDO YO LE INVITARÍA QUE SI 
USTED TIENE LAS PRUEBAS, PÓNGA LA DENUNCIA CON MUCHO GUSTO 
ES MÁS, YO LA ACOMPAÑO A QUE PONGA UNA DENUNCIA PENAL Y SI 
ES CONTRA MÍ CONTRA EL ALCALDE Y YO LA ACOMPAÑO PORQUE YO 
ESA SITUACIÓN QUE USTED ME ESTÁ MOSTRANDO HASTA AHORITA LA 
VOY CONOCIENDO, NI  SIQUIERA TENGO CONOCIMIENTO Y 
DISCÚLPEME REGIDORA, PERO YO TENGO MÁS COSAS EN QUE 
ENTRETENERME COMO PARA ANDAR VIENDO A SITUACIONES QUE NI 
ME CORRESPONDEN, NI ME INTERESA COMO PARA ANDAR ATRÁS DE 
SITUACIONES QUE NI SIQUIERA QUISIERA ANDAR, PERO YO LE INVITO 
REGIDORA CON MUCHO GUSTO Y YO LA ACOMPAÑO Y ME OFREZCO 
HACERLO ES MÁS, SI NO TIENE UN ABOGADO  YO SE LO PROPORCIONO 
Y LA ACOMPAÑAMOS A QUE PONGA LA DENUNCIA PENAL CONTRA MÍ 
O, CONTRA EL ALCALDE O CONTRA QUIEN USTED CREA, PERO YO SÍ, LE 
QUIERO PEDIR QUE VAYA QUE SEA MUY CUIDADOSA PORQUE ESTE LO 
QUE USTED ESTÁ HACIENDO ES MUY GRAVE ESTÁ ACUSANDO Y HAY 
QUE IRNOS  CON CUIDADO REGIDORA PORQUE REALMENTE YO LA 
SITUACIÓN QUE USTED ESTÁ MOSTRANDO HASTA AHORITA LO VOY 
CONOCIENDO, NI SIQUIERA SABÍA Y NI ME INTERESA REGIDORA 
CRÉAMELO, O SEA YO  CON LA VIDA DE LA DEMÁS GENTE NI ME 
INTERESA REALMENTE YO CON LA VIDA QUE YO TENGO PARA MÍ, ESTOY 
MÁS QUE FELIZ Y SUFICIENTE COMO PARA ANDARME FIJANDO EN LA 
VIDA DE OTROS O LAS HIJAS DE OTROS NO ME INTERESA, PERO LA 
INVITO A REGIDORA. LA INVITO AMABLEMENTE A QUE ACUDA AL 
MINISTERIO PÚBLICO PONGA AHORITA ESTÁ DE MODA ACUSAR DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO DE BASARSE EN CUALQUIER PRETEXTO PARA 
ATACAR ESTE SI ES UN TEMA POLÍTICO, LO VOY A ENTENDER REGIDORA, 
USTED LO ESTÁ MENCIONANDO AHORITA REGIDORA SI ES UN TEMA 
POLÍTICO, LO VOY A ENTENDER ASÍ ES LA POLÍTICA BIEN, ESTOY EN ESTA 
SITUACIÓN, ESTAMOS EN ESTO SI ES UN TEMA POLÍTICO, LO VOY A 
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ENTENDER PERFECTAMENTE, PERO SÍ QUIERO DEJAR CLARO QUE ESA 
SITUACIÓN QUE USTED ESTÁ PRESENTANDO LA DESCONOZCO Y BUENO 
YO SI  ESTE TEMA PORQUE USTED DENUNCIA QUE SI LE PASA ALGO A 
USTED ESTE IRÍA CONTRA NOSOTROS BIEN ADELANTE, PERO POR QUÉ 
NO PONEMOS DE UNA VEZ LA DENUNCIA, QUE SEA UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO QUE REALICE UNA INVESTIGACIÓN O SEA PARA 
QUE ESPERARSE YO LE INVITO Y CON TODO GUSTO YO ACUDIRÉ Y 
PORQUE NO TENGO NINGÚN MIEDO DE HACERLO ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO ESTE PARA DEFENDERME CON MUCHO GUSTO REGIDORA, 
PERO YO SÍ, LE PEDIRÍA QUE ESAS FALSAS ACUSACIONES QUE USTED 
ESTÁ HACIENDO LAS DEMUESTRE, POR FAVOR ES CUANTO ESTE 
SEGUIRÍAMOS CON LA REGIDORA BÉJAR Y POSTERIORMENTE CON LA 

REGIDORA CARMEN Y  LUEGO LE REGRESAMOS LA VOZ REGIDORA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENO COMPAÑEROS, ESTE 
SALUDO CON RESPETO A LA CIUDADANÍA QUE NOS VE Y NOS ESCUCHA 
A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES, TAMBIÉN SEÑOR SECRETARIO A MIS 
COMPAÑEROS REGIDORES, EN ESTE MOMENTO QUE ADEMÁS DE OTRA 
INTERVENCIÓN QUE TENDRÉ MÁS ADELANTE, QUIERO DECIR A LOS 
COMPAÑEROS QUE HAN HECHO SEÑALAMIENTOS SEVEROS RESPECTO 
AL COMPORTAMIENTO DE DIFERENTES PERSONAS EN SU QUEHACER 
POLÍTICO, TANTO EL COMPAÑERO VANZZINI COMO MELISSA EDITH, 
TODOS LOS QUE HASTA ESTE MOMENTO HAN PARTICIPADO EN BENÍTES 
EL COMPAÑERO BENÍTES EN ESE TEMA, EFECTIVAMENTE EN MÉXICO, 
PUES MUESTRAS EJEMPLOS DE TODOS LOS COLORES HAY EN CUANTO 
A QUE SE ACTÚA DISFRAZÁNDOSE DE UN COLOR, LUEGO DE OTRO, 
BUENO ES UNA COSA QUE SÍ, PODEMOS UBICAR EN LA HISTORIA 
POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, PERO HAY QUE DECIR QUE LO QUE 
VERDADERAMENTE QUEREMOS SEÑALAR ES EL SER MERCENARIO 
POLÍTICO QUE ESE ES LA MAYOR PROBLEMÁTICA QUE PUEDE 
ENFRENTAR NUESTRO PUEBLO CUANDO TIENE A MERCENARIOS 
POLÍTICOS, A CARGO COMO FUNCIONARIOS O EN PUESTOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR ESO ES LO QUE TENEMOS QUE BUSCAR 
QUIENES EN ALGÚN MOMENTO DE NUESTRA VIDA, NOS TOCA ACTUAR 
COMO GOBIERNO ECHAR ABAJO Y DESNUDAR A TODOS ESOS 
MERCENARIOS POLÍTICOS DE LOS DIFERENTES COLORES PARA QUE 
PODAMOS TENER UN VERDADERO EJERCICIO DE GOBIERNO COMO 
NUESTRO PUEBLO REQUIERE, YO CREO QUE SEGUIRÁ PREVALECIENDO 
EL RESPETO AL QUEHACER DEL OTRO, EL RESPETO A LAS IDEOLOGÍAS A 
LOS PRINCIPIOS DE LOS DIFERENTES PLATAFORMAS, PERO 
DEFINITIVAMENTE HAY QUE ATACAR ESA FIGURA DE MERCENARIO, 
HACIENDO UN EXCELENTE TRABAJO, INFORMANDO A NUESTRO 
PUEBLO PARA QUE QUEDEN PRECISAMENTE AL DESCUBIERTO, ESA ES 
LA MANERA COMO EN EL GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN, 
TENEMOS QUE SEGUIR ACTUANDO SIN HACER MENOS TAMPOCO EL 
TRABAJO DE LA PLURALIDAD CON LA QUE ESTÁ AQUÍ REPRESENTADO 
EL PUEBLO DE VICTORIA YO CREO QUE PONIÉNDONOS A TRABAJAR ES 
CADA VEZ DE MANERA MÁS INTENSA MÁS CERCANOS AL PUEBLO 
HAREMOS REALMENTE MELLA PARA EL BIENESTAR DE NUESTRA 
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COMUNIDAD, Y FINALMENTE QUIERO RECORDAR LA FRASE DE 
NUESTRO EXPRESIDENTE QUE MUCHAS VECES EN LA MAÑANERAS 
EXPRESÓ ES TONTO, EL QUE CREE QUE EL PUEBLO ES TONTO, PORQUE 
NUESTRO PUEBLO SABE Y CONOCE QUIEN ES QUIEN A LA HORA DE LA 
ACTUACIÓN POLÍTICA, QUIEN ES QUIEN A LA HORA DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS ECONÓMICAS, Y SABE QUIEN ES EL 
MERCENARIO QUE PUEDA TENER ENFRENTE, ENTONCES LOS INVITO A 
QUE CONTINUEMOS COMO LO HEMOS ESTADO HACIENDO HASTA 
AHORITA CON LA MEJOR CALIDAD DE TRABAJO COMO AYUNTAMIENTO 
COMO REGIDORES. LOS RESPETO A CADA UNO DE USTEDES, PERO SÍ, LA 
EXCELENCIA EN NUESTRO TRABAJO ES LO QUE NOS VA A SACAR 
ADELANTE Y SI NOSOTROS SALIMOS ADELANTE, COMO COMO 

AYUNTAMIENTO, EL PUEBLO SENTIRÁ ESOS BENEFICIOS, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASAMOS Con la regidora 
Carmen. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO: GRACIAS 
BUENO IBA A DAR DOS REFLEXIONES, PERO VOY A DAR TRES 
MERCENARIOS O SICARIOS ASESINOS A SUELDO, VERDAD BUENO SON 
LOS DIPUTADOS FEDERALES DE MORENA Y ALIADOS QUE HAN 
ASESINADO NUESTRA CONSTITUCIÓN NUESTRA REPÚBLICA Y TODO LO 
QUE CONOCEMOS COMO LIBERTAD Y ESTADO DE DERECHO, AHÍ 
TENEMOS BASTANTES MERCENARIOS, DOS LOS PARTIDOS VIENE DE LA 
PALABRA PARTIDO PORQUE ES PARTE DE LA POLÍTICA, SOLAMENTE LOS 
QUE SE LLAMAN MOVIMIENTOS, PUEDEN CAER EN SECTARISMO Y NO 
PRECISAMENTE EN PARTIDO, QUE ES PARTE DE UNA DEMOCRACIA, LOS 
MOVIMIENTOS PUES SON CONOCIDOS COMO UN POQUITO MEDIO 
FALLOS DE ESTRUCTURA. OJALÁ ALGÚN DÍA CAMBIEN SUS NOMBRES EN 
LUGAR DE MOVIMIENTOS QUE SE LLAMEN PARTIDOS PARA QUE SEAN 
PARTE E HISTÓRICAMENTE EL PRI CONSTRUYÓ ESTE PAÍS, EL PAN LO 
MODERNIZÓ Y DESGRACIADAMENTE CON TODO RESPETO EN EL 
ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MORENA DESTRUYE LO QUE LOS DEMÁS 
CONSTRUYERON, PERO QUIERO RESPETAR A LOS MORENISTAS QUE 
SON BUENAS PERSONAS A LOS PRIISTAS QUE SON BUENAS PERSONAS Y 
A LOS PANISTAS QUE SON BUENAS PERSONAS EN TODO HAY BUENAS 
PERSONAS Y MALAS PERSONAS, LO QUE LE HA HECHO DAÑO AL PAÍS, 
PUES SON LOS MALOS POLÍTICOS, ENTONCES LOS CIUDADANOS 
TENEMOS QUE VER AL FINAL POR QUIEN VOTAMOS HAY QUE 
INFORMARNOS Y AHÍ SE BASA TODO. GRACIAS. 

--SECRETARIO: GRACIAS REGIDORA CARMEN PASAMOS CON LA 
REGIDORA EDITH NUEVAMENTE. 

--REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA: SI ME COMENTABAS QUE 
ME PONÍAS LICENCIADO, NO SI TENGO LICENCIADO, SI TENGO 
LICENCIADO Y CLARO QUE VOY A PONER LA DEMANDA PORQUE CON MI 
HIJA TE VUELVO A REPETIR NO SE VALE. 

--SECRETARIO: REGIDORA NADAMÁS RECORDARLE QUE ESTE ES UN 
ESPACIO DONDE SE TRATAN TEMAS DE LA CIUDAD, YO CREO QUE LOS 
ESPACIOS PERSONALES HAY QUE UTILIZAR, ENTONCES LA 
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EXHORTARÍAMOS A QUE TRAIGA LOS TEMAS ESTE LOS TEMAS 
PERSONALES, EN DONDE SE DEBEN DE TOCAR EN LAS AGENCIAS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, EN DONDE USTED LO QUIERA HACER, PERO AQUÍ 
ES UN ESPACIO DE DISCUSIÓN PARA TEMAS DE LA CIUDAD, ES 
CORRECTO CLARO, Y NO Y ACTÚO YO CON VOZ INFORMATIVA TAMBIÉN 
REGIDORA BIEN SEÑORA MELISSA, PERDÓN ¿CONCLUYÓ SU 
PARTICIPACIÓN REGIDORA, EDITH? MUY BIEN REGIDORA MELISSA, 

PARA POSTERIORMENTE CON LA SÍNDICO,  

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS 
LAMENTO MUCHO QUE SE HAYA IDO EL TEMA A OTRAS A OTROS 
TEMAS, LITERALMENTE Y QUE SE HAYA DESVIRTUADO UN POCO LA 
INTENCIÓN DE EL MENSAJE QUIERO ACLARAR QUE AL MENOS EL MÍO 
NO  PARTE DE UNA SITUACIÓN PERSONAL, SINO DE UNA EXPERIENCIA 
QUE SE HA VENIDO REPLICANDO, EN JUSTO LA EXPERIENCIA JUVENIL, 
POLÍTICA QUE HEMOS TENIENDO COMO UNA NUEVA GENERACIÓN, 
QUIERO REITERARLES EL RECONOCIMIENTO A QUIENES HAN TENIDO 
ESTA ALTURA Y MADUREZ POLÍTICA Y A QUIENES NO, PUES 
NUEVAMENTE INVITARLES A QUE VAYAN A TERAPIA PSICOLÓGICA Y 
QUE NO SE PIERDA Y SE DESVIRTUE EL MENSAJE DE LO QUE ESTAMOS 
TRATANDO DE DECIR, NO ES UN TEMA GENERACIONAL, EL QUE 
ESTAMOS ALEGANDO QUE AL MENOS NOSOTROS, LOS REGIDORES DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO QUE REPRESENTAMOS A ESTA NUEVA 
GENERACIÓN JUVENIL, PUES QUEREMOS CONSTRUIR UNA NUEVA 
POLÍTICA Y QUÉ PARTE DE HACER, ESO ES PODER EVIDENCIAR Y 
VISIBILIZAR LAS MALAS PRÁCTICAS POLÍTICAS, SIN IMPORTAR DEL 
PARTIDO, QUE NO ES UN TEMA DE COLORES, NO ES UN TEMA 
PARTIDISTA, HICE ESA MENCIÓN DE LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS, 
PUES POR UN TEMA DE  CONCEPTO QUE ES PARTE DEL VOCABULARIO 
DE MI GENERACIÓN, NO POR OTRO TEMA ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN PASAREMOS CON LA SÍNDICO PRIMERO, OKEY 
ENTONCES PASAMOS CON EL REGIDOR BENITES, LUEGO CON LA 
REGIDORA CARMEN. 

--REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ: VUELVO EL TEMA, LA 
VERDAD TE FELICITO, TE RECONOZCO DE ENTUSIASMO Y TUS GANAS 
PERO SIEMPRE HAY QUE CONTEXTUALIZARLO PARA QUE QUEDE MUY 
CLARO DE QUÉ SE TRATA PORQUE SI TODO ES NUEVO Y TODO ESTÁ MUY 
PADRE VERDAD Y LO RESPETAMOS ES UNA CAMPAÑA, ES UN MODELO 
DE EJERCICIO POLÍTICO ADELANTE, PERO SÍ, CREO QUE NO DA A LUGAR 
TENER QUE CONTEXTUALIZAR O HACER ALUSIONES CUANDO EN ESTE 
MOMENTO DEBIÉRAMOS PENSAR HACIA ADELANTE, TE LO DIGO CON 
MUCHO RESPETO Y TE INVITO A QUE LE SIGAS ECHANDO GANAS, PERO 
CREO QUE A VECES ESO DESVIRTÚA TU MENSAJE, TE LO DIGO CON 
MUCHO RESPETO, APROVECHANDO EL FORO PARA TODOS Y 
BIENVENIDOS TODAS LAS IDEAS Y TODAS LAS CREENCIAS Y TODAS LAS 
ACTITUDES QUE TIENEN DEVERAS NO PASA NADA, PERO TENÍAMOS 
QUE COMENTARLO. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO:  GRACIAS  REGIDOR BENITES, REGIDORA CARMEN. 

--REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO:  SI ME DESVIÉ 
DEL TEMA Y QUIERO DECIRLES QUE YO SOY TESTIGO DE QUÉ UNA 
PERSONA DE LA VIEJA POLÍTICA COMO LE DICEN USTEDES DELANTE, 
MÍO, SÍ, LES FALTÓ AL RESPETO A LOS JÓVENES EXACTAMENTE LO QUE 
TÚ ESTÁS DICIENDO Y YO LA CORREGÍ Y BUENO LUEGO LES CUENTO LA 
ANÉCDOTA, PERO SI TIENES RAZÓN, Y UNA DISCULPA POR DESVIARME 
DEL TEMA QUE ME APASIONA, PERO TIENES TODA LA RAZÓN  Y TE 
APOYO. 

--SECRETARIO:  GRACIAS, REGIDOR VANZZINI. PERDÓN, ¿TERMINO 
REGIDORA CARMEN? BIEN. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: YO DE MANERA BREVE SI 
QUISIERA Y DESPUÉS DE OBSERVAR ESTE EL DESARROLLO DE ESTA 
SESIÓN, OBVIAMENTE SÍ POR LA INTERVENCIÓN DE BENÍTES LA DE UN 
SERVIDOR ESTE PUES ES PORQUE UNA ILUSIÓN AL INSTITUTO POLÍTICO 
DONDE MILITAMOS VERDAD, PERO ESCUCHANDO SI QUISIERA YO 
INVITARLOS A TODOS LOS REGIDORES Y  QUE TOMÁRAMOS ALGÚN UN 
ACUERDO, AUNQUE SEA DE FORMA ECONÓMICA EN NO TRAER AQUÍ A 
LA MESA DE CABILDO UN DISCURSO O UN  PROSELITISMO POLÍTICO, 
¿PORQUÉ? POR QUÉ ASÍ COMO BENÍTES MILITA EN EL PRI YO MILITO EN 
EL PAN MELISSA EN MC  USTEDES MILITAN EN MORENA, PUES TODOS 
TENEMOS ARGUMENTOS QUE CREEMOS NOSOTROS SON 
ARGUMENTOS NECESARIOS PARA AFIRMAR QUE NUESTRA 
PLATAFORMA POLÍTICA ES LA MEJOR OPCIÓN PARA LOS CIUDADANOS, 
ESO NO ESTÁ MAL O SEA QUE EL QUE HAYA DIVERSAS PLATAFORMAS 
POLÍTICAS Y QUE LOS CIUDADANOS TENGAN DIFERENTES OPCIONES 
PARA ELEGIR A SUS GOBERNANTES, ESTÁ BIEN, PERO YO CREO QUE NO 
ES EL SENTIDO DE ESTAR AQUÍ COMO REGIDORES, ENTONCES DE MI 
PARTE TIENEN EL COMPROMISO DE QUE DE AQUÍ EN ADELANTE NO 
TRAER UN PROSELITISMO POLÍTICO AQUÍ A LA MESA. YO CREO QUE 
AQUÍ TENEMOS QUE HACER UN TRABAJO COMO SERVIDORES PÚBLICOS 
COMO REPRESENTANTES POPULARES Y NO YA ENGANCHARNOS EN 
ESTE TIPO DE DEBATES ESTÉRILES, QUE EN SÍ, DE VERDAD Y DE MANERA 
MUY HONESTA, RECONOZCO NO LE BENEFICIAN A LA CIUDADANÍA EN 
NADA ENTONCES BUENO DE MI PARTE DE AQUÍ EN ADELANTE DEJARÉ 
FUERA CUALQUIER TIPO DE ALUSIÓN PARTIDISTA O DE PROSELITISMO 
POLÍTICO, LOS INVITO A QUE USTEDES ME ACOMPAÑEN EN ESTA 
DECISIÓN, PUES PARA PODER PONERNOS A TRABAJAR ESTRICTAMENTE 
Y AL 100% EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS Y EN TRABAJOS Y EN 
TAREAS PENDIENTES QUE TENEMOS CON LA CIUDADANÍA. ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR PASAREMOS CON LA 
SÍNDICO LILI Y LUEGO LA REGIDORA LUPITA. 

--SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES: BUENOS DÍAS A TODOS A TODOS LOS 
CIUDADANOS QUE NOS VEN EN PLATAFORMAS EN REDES, QUIERO 
APROVECHAR ESTE ESPACIO PARA TRATAR DE CONECTAR UN POQUITO 
LAS IDEAS QUE SE HAN DADO ESTE CON LO QUE ACABA DE COMENTAR 
EL SECRETARIO QUE ES UN ESPACIO PARA INFORMAR A LA CIUDADANÍA 
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DEJANDO DE LADO LAS CUESTIONES PROSELITISTAS O PARTIDISTAS, 
COMO TAL ESTE, YO QUISIERA HACER REFERENCIA EN EL CASO 
PARTICULAR Y A LO MEJOR PUEDE HACER, LO PUDIERAN ENTENDER 
COMO PERSONAL, PERO NO ES EL CASO PORQUE FINALMENTE BUENO 
ESTÁ RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE MI CARGO COMO PRIMER 
SÍNDICO, YO SÍ, TENGO UNA INQUIETUD ESTE QUE ME ESTÁ HACIENDO 
MELLA RECIENTEMENTE EN JULIO FUI ABORDADO POR UNA CHICA 
LLORANDO EN LAS BANCAS AFUERA DE MUNICIPIO, PORQUE ME 
REFERÍA QUE TENÍA UN PAGO QUE ESTABA PENDIENTE DE UNA 
LIQUIDACIÓN QUE SE LE IBA A HACER, PORQUE LO HABÍAN CORRIDO Y 
AL MARGEN BUENO DE SI FUERA CORRECTO, O NO LA DETERMINACIÓN 
DE LA BAJA DE ELLA, PUES ELLA ESTABA LLORANDO PORQUE LE DECÍAN 
QUE EL PAGO DE SU FINIQUITO NO SALÍA PORQUE YO LO ESTABA 
IMPIDIENDO PORQUE YO NO ESTABA FIRMANDO, YO LO ÚNICO QUE LE 
COMENTÉ A LA CHICA ES QUE YO NO TENÍA TRÁMITES PENDIENTES QUE 
YO DESAHOGO MIS TRÁMITES SEMANA CON SEMANA, Y QUE EN TODO 
CASO SOLICITARA AL DEPARTAMENTO QUE LE ESTUVIERA HACIENDO 
ESA REFERENCIA QUE LE PUSIERA A LA VISTA EL OFICIO EN EL QUE ME 
HUBIERAN PUESTO A DISPOSICIÓN EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 
PARA QUE ELLA PUDIERA DESPRENDER, SI EFECTIVAMENTE ESTABA EN 
MANOS QUE ESTUVIERA PENDIENTE DE DESAHOGO ESE TRÁMITE LO 
DEJÉ PASAR, SIN EMBARGO CON POSTERIORIDAD NUEVAMENTE 
AHORA FUE UN VARÓN Y YA NO FUE EN UN TONO DESESPERANTE, SINO 
UN TONO MUY MOLESTO Y AGRESIVO, Y ME TOCA EL TEMA DE QUÉ 
NUEVAMENTE LE COMENTARON QUE YO NO ESTABA FIRMANDO O NO 
ESTABA AUTORIZANDO QUE YO NO SE LO ESTABA FIRMANDO Y QUE 
ESTABA EN MI DETENIDO, EL TRÁMITE Y  YA ENTONCES ME DOY CUENTA 
QUE PUES NO ES UN HECHO AISLADO SUPONGO QUE HAY ALGUNA 
INTENCIÓN, NO SÉ SI DESACREDITARME, PERO YO SÍ, QUISIERA 
DIRIGIRME A LA CIUDADANÍA Y DECIRLES QUE SI HAY ALGUIEN QUE 
TENGA UN TRÁMITE PENDIENTE EN ALGÚN SENTIDO EN EL QUE YO 
PUDIERA TENER INTERVENCIÓN Y QUE LE ESTÉN HACIENDO 
REFERENCIA EN EL DEPARTAMENTO QUE SEA PORQUE HAY UNA 
CADENITA ANTES DE QUÉ LLEGUE CONMIGO EL TRÁMITE INTERVIENE 
EL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE INTERVIENE CONTRALORÍA 
OFICIALÍA MAYOR TESORERÍA Y YO SOY LA ÚLTIMA FIRMA, ENTONCES 
SI HUBIERA ALGÚN TRÁMITE QUE ESTUVIERA PENDIENTE Y QUE LES 
HAYAN REFERIDO QUE YO ESTOY DETENIENDO, U 
OBSTACULIZÁNDOLES, MI SUGERENCIA QUE SOLICITEN EL OFICIO EN EL 
CUAL ME HAYAN PUESTO A DISPOSICIÓN PARA QUE ELLOS PUEDAN 
ADVERTIR Y CONSTATAR SI EFECTIVAMENTE ESA SITUACIÓN ES ASÍ, NO 
ME PARECE JUSTO, NO ME PARECE CORRECTO, ME PARECE MUY MUY 
BAJO Y PUES ES LO QUE QUIERO PONER EN CONSIDERACIÓN, ME 
PARECE QUE SÍ ES RELEVANTE PORQUE SON DERECHOS DE LOS 
CIUDADANOS EN ALGUNAS VECES EN ALGUNAS OTRAS VECES SON A LO 
MEJOR PUDIERA SER PETICIONES EN LAS QUE YO PUDIERA INTERVENIR 
PETICIONES DE APOYO SOCIAL, PERO NO TENGO NINGUNA CUESTIÓN 
EN OBSTACULIZARLO, REITERO YO SEMANA TRAS SEMANA, DESFOGO 
EL TRÁMITE QUE  ME PONEN A LA VISTA Y NO TENGO NINGUNA 
OBJECIÓN EN DARLE TRÁMITE Y EN DARLE LA ATENCIÓN Y EL 
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SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, ENTONCES ESA ES LA SUGERENCIA 
PARA LA CIUDADANÍA QUE NO SE DEJEN SORPRENDER Y QUE NO SE 

DEJEN ENGAÑAR, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN PASAREMOS CON LA REGIDORA LUPITA 
PEREA. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS, COMO LO DECÍA NUESTRO COMPAÑERO VANZZINI, ES 
IMPORTANTE OBSERVAR EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, YO VARIAS 
VECES QUE HE INTERVENIDO, HE DEJADO MUY CLARO Y CONSTA EN LAS 
ACTAS DE CABILDO QUE TENGAMOS LA POSIBILIDAD DE INVESTIGAR EL 
DESARROLLO DE NUESTRA PARTICIPACIÓN EN LAS SESIONES DE 
CABILDO ¿POR QUÉ? PORQUE SE HA DADO HOY CULMINA CON UNA 
SITUACIÓN EXPLOSIVA COMO ANTECEDENTE DE COMENTAR IGUAL 
COMO LO OBSERVAMOS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS 
DEBATES A NIVEL DE CONGRESO, A NIVEL DE DIPUTADOS FEDERALES, 
SENADORES QUE TIENEN ESA POSIBILIDAD DE DECIR QUE PORQUE 
EXPRESAN EN SU LIBERTAD DE EXPRESIÓN, VAYA LA REDUNDANCIA EL 
CONTENIDO DE UN SEÑALAMIENTO HACIA ALGUIEN ALGO O PARTIDO, 
PERO NADA MÁS QUE LA DIFERENCIA COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, 
ES QUE EN ESAS INSTANCIAS EXISTE EL FUERO AQUÍ EN EL CABILDO, NO 
HAY FUERO QUIEN ACUSE ESTÁ OBLIGADO A COMPROBAR Y ESTÁ 
OBLIGADO TAMBIÉN A DISCULPARSE PÚBLICAMENTE, PORQUE COMO 
DECÍA A UNA AHORITA LA COMPAÑERA BÉJAR EN SU ELOCUENCIA EN 
SU PARTICIPACIÓN DECIR QUE EXISTEN MERCENARIOS EN LA POLÍTICA 
PARA COMENZAR LA PALABRA MERCENARIO, SIGNIFICA UN INDIVIDUO 
QUE COMBATE EN UN CONFLICTO ARMADO POR DINERO EN UN 
BENEFICIO PRIVADO Y ACTUALMENTE EXISTE SON CONTRATADOS 
VERDAD, EN EL CASO DE LA POLÍTICA, PUES ES LÓGICO QUE SI ESTAMOS 
EN DIFERENTES PARTIDOS, ES QUE NOSOTROS TENEMOS UNA 
FORMACIÓN IDEOLÓGICA, UNA PRÁCTICA POLÍTICA Y  CON 
CONSECUENCIA DE UNA FORMACIÓN QUE NOS COMPROMETE Y EN 
NUESTRA LIBRE PARTICIPACIÓN, DECIDIMOS DONDE APORTAR LO QUE 
CREEMOS, PORQUE AL FINAL DE CUENTAS, TODOS LOS PARTIDOS, LOS 
QUE BUSCAMOS ES EL MEJOR DE LAS EL MEJOR DE NUESTROS 
SEMEJANTES, EL ÓPTIMO RECURSO QUE ES EL ESTAR BIEN Y ALCANZAR 
LA FELICIDAD PLENA COMO DESARROLLO SOCIAL ENTONCES SI ES 
IMPORTANTE QUE LAS PALABRAS QUE AQUÍ SE DIERON QUE SEAN 
REGISTRADAS Y QUE APARECERÁN EN EL ACTA DE CABILDO SIGUIENTE, 
ES QUE TENGAMOS QUE SEAMOS CONSECUENTES, SI ESTAMOS 
EXIGIENDO SÍ QUE SE NOS RESPETE TAMBIÉN RESPETEMOS, NORMAS, 
REGLAMENTOS Y LEYES QUE CONDUCEN ESTE TIPO DE REUNIONES QUE 
SON SESIONES DE CABILDO Y QUE NADIE DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ 
TENEMOS FUERO PARA SEÑALAR ALGO EN CONTRA DE ALGUIEN SIN 
TENER LAS PRUEBAS SUFICIENTES, ES CUÁNTO GRACIAS 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA ¿ALGUIEN MÁS QUE 
DESEE HACER USO DE LA VOZ? BIEN NO HABIENDO MÁS 
PARTICIPACIONES. 
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--SECRETARIO: CONTINUANDO CON LA QUINTA PARTICIPACIÓN 
REGISTRADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, DOY CUENTA 
AL PLENO QUE TENEMOS COMO REGISTRO PREVIO LA: 

 
 

• PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES, CON 
EL TEMA “ASUNTOS PENDIENTES DE RELEVANCIA PARA LA 
CIUDADANÍA DE NUESTRO MUNICIPIO II”. 

 
 POR LO QUE SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN TITULÉ ASUNTOS 
PENDIENTES DE RELEVANCIA PARA LA POBLACIÓN DE NUESTRO 
MUNICIPIO CON UN DOS ROMANO PORQUE YA EN LA ANTERIOR SESION 
HABÍA DADO UN TÍTULO PARECIDO A LA PARTICIPACIÓN, ESTE SERÍA LA 
SEGUNDA EMISIÓN Y EMPIEZO: CON FECHA 24 DE OCTUBRE, A 
PROPÓSITO DE QUE HA SIDO MUY ABUNDANTE  LA CORRESPONDENCIA 
QUE HEMOS TENIDO HOY TIENE QUE VER CON  CORRESPONDENCIA CON 
FECHA 24 DE OCTUBRE. EL COLECTIVO ACTIVISTA ME ENVIÓ UN OFICIO 
PARA ENFATIZAR LA FALTA DE RESPUESTA, UN PRIMER OFICIO RECIBIDO 
POR LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 
2025, ASIGNADO POR EL CIUDADANO OSCAR ARMANDO BALAY MOLINA 
EN DONDE SE SOLICITA DARLE LECTURA EN SESIÓN, YA QUE ES DIRIGIDO 
A ESTE CABILDO EN DICHO OFICIO HACEN DE NUESTRO CONOCIMIENTO 
QUE UN PREDIO DE APROXIMADAMENTE 8 HECTÁREAS UBICADO EN LA 
COLONIA CASAS BLANCAS PRESENTA UN IMPACTO URBANO NEGATIVO, 
INCLUSO PARA OCHO COLONIAS MÁS ALEDAÑAS DEBIDO A LAS 
CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA GENERANDO, INSALUBRIDAD E 
INSEGURIDAD, QUE AL PARECER YA HA DEJADO VÍCTIMA, POR LO 
ANTERIOR, COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 
EDILICIA, CONSIDERO IMPOSTERGABLE LA SOLICITUD QUE REALIZAN EN 
EL MISMO OFICIO DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LAS COMISIONES, 
SECRETARÍAS Y DIRECCIONES DEL AYUNTAMIENTO CON COMPETENCIA 
EN ESTOS ASUNTOS CON EL FIN DE LLEGAR A UN DIAGNÓSTICO PRECISO 
POR PARTE DE CADA UNA DE ELLAS Y DE ACUERDO A SUS DICTÁMENES 
O PROYECTOS DE DICTÁMENES, DAR RESPUESTA CON LAS ACCIONES QUE 
HAYA LUGAR PARA EVITAR MAYOR PERJUICIO A LOS HABITANTES QUE 
VIVEN Y O TRANSITAN POR ESA ZONA, AQUÍ Y HACIENDO ECO DE UNA 
PROPUESTA EN REUNIÓN DE TRABAJO RECIENTE, CON MOTIVO DE LA 
CORRESPONDENCIA QUE HABLA DE LAS DOS DIRECCIONES EN LA QUE VA 
LA VIALIDAD DE LA CALLE SIERRA VISTA COMPARTÍA CON LA 
COMPAÑERA PEREA, QUE ES IMPORTANTE LA CONJUNCIÓN DE TRABAJO 
DE LAS DIFERENTES COMISIONES, SIMPLEMENTE EN ESTA TENDRÍAMOS 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL ASUNTO DE ESTE PREDIO BALDÍO 
ABANDONADO DONDE HAY INSEGURIDAD DONDE SE CORRE EL RIESGO 
DE QUE SE PROLIFERE LA FAUNA NOCIVA Y SIGA HABIENDO ACTOS 
DELIICTIVOS PARA QUIENES ALREDEDOR VIVEN Y TRANSITAN POR AHÍ 
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ESTOY PENSANDO TAMBIÉN, PUES OBVIAMENTE, PROTECCIÓN CIVIL EN 
LA MESA DE SEGURIDAD DE SALUD Y BIEN TENER LA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA TENER UNA CONJUNCIÓN DE TRABAJOS QUE YA NO 
PUDIMOS POSTERGAR PORQUE OMITIR EN CORRESPONDENCIA ESPERO 
HAYA UNA EXPLICACIÓN A ELLO ES DEJAR DE LADO ALGUNOS ASUNTOS 
QUE PUEDEN SER PERJUDICIALES PARA LOS HABITANTES DE ESA ZONA, Y 
EN EL MOMENTO EN EL QUE TENGAMOS UNA REPERCUSIÓN MAYOR O 
ASUNTOS DE MAYOR GRAVEDAD, COMO AL PARECER YA HAN 
OCURRIDO, PUES ENTONCES INCURRIMOS PORQUE YA FUE NOTIFICADO 
EN UNA RESPONSABILIDAD COMO AYUNTAMIENTO, COMO CABILDO, 
ENTONCES YO LES PEDIRÍA QUE HICIÉRAMOS ALGÚN ACUERDO. 
TRABAJÁRAMOS EN ESTO Y NOS REUNIÉRAMOS LAS DIFERENTES 
COMISIONES, NO SÉ SECRETARIO SI EN ESTE PUNTO O HASTA QUE 
CONCLUYA TODO LE PERMITAMOS EL USO DE LA VOZ A ENRIQUE QUE 
ME ESTÁ SEÑALANDO QUE QUIERE HACER EN ESE PUNTO UNA 
PARTICIPACIÓN COMO USTED ME DIGA, OKEY, BUENO ESTO ES EN 
RELACIÓN A LA OMISIÓN DE CORRESPONDENCIA QUE ME INSISTE EN 
QUE SE VOLVIERA VISIBLE EN SESIÓN ESTE OFICIO, EN OTRO OFICIO A MÍ 
DIRIGIDO POR EL MISMO COLECTIVO, ESTE MUCHO MÁS RECIENTE DE 
FECHA 24 DE OCTUBRE SE SEÑALA PASADO, SE SEÑALA OPACIDAD EN LA 
INFORMACIÓN A LA QUE TIENE ACCESO  LA CIUDADANÍA, PUES NO 
ENCUENTRAN DISPONIBLE LA INFORMACIÓN DETALLADA QUE LA LEY EN 
LA MATERIA EXIGE A UN GOBIERNO MUNICIPAL, POR LO QUE HACE UN 
EXHORTO ESTE COLECTIVO, PARA QUE EN LA PÁGINA WEB DEL MISMO 
SE CUMPLA CON LO QUE ORDENA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, PUES SE TRATA DE INFORMACIÓN MÍNIMA QUE LA 
CIUDADANÍA DEBE PODER CONOCER, INCLUSO SIN TENER QUE 
SOLICITARLA EN RESPUESTA A ESTE SEÑALAMIENTO, LO ESTOY DANDO A 
CONOCER EN ESTA SESIÓN PARA LA RESPUESTA CORRECTIVA A LA QUE 
HAYA LUGAR LO ANTERIOR, BAJO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD 
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS ENTES OBLIGADOS. BIEN PASO AL 
ÚLTIMO PUNTO FINALMENTE, PERO AHORA EN RELACIÓN CON UNA 
CORRESPONDENCIA QUE SÍ FUE TURNADA A ESTE CABILDO A TRAVÉS DE 
OTRO WHATSAPP, POR EL QUE SOLEMOS RECIBIR DIVERSOS 
DOCUMENTOS ENVIADOS POR NUESTRA SECRETARÍA TÉCNICA SE NOS 
VINCULA A UN CASO DE DEMANDA LABORAL DEL CIUDADANO ANTONIO 
SÁNCHEZ CRUZ, TRABAJADOR DEL ORGANISMO PÚBLICO PARA 
MUNICIPAL, DIF VICTORIA EN LA QUE SOMOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
AYUNTAMIENTO VINCULADOS, Y ADEMÁS APERCIBIDOS DE QUE AL NO 
CUMPLIR CON LA RESOLUCIÓN LABORAL, SERÍAMOS ACREEDORES A UNA 
MULTA, TENGO EN CONSECUENCIA QUE REALIZAR A LAS AUTORIDADES 
QUE PARTICIPARON EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA RESOLUCIÓN TANTO 
DEL DIF MUNICIPAL, COMO DE ESTE AYUNTAMIENTO, LAS SIGUIENTES 
PREGUNTAS ¿QUE AUTORIDAD? Y CREO QUE ES DE UTILIDAD Y 
PREGUNTAS QUE TAMBIÉN SE HARÍAN LOS COMPAÑEROS, QUÉ 
AUTORIDAD ES LA RESPONSABLE DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
LABORAL DEL TRABAJADOR ANTONIO SÁNCHEZ CRUZ, YA QUE COMO SE 
HA CONTESTADO ESTE CABILDO EN SESIONES ANTERIORES POR LA 
CONTRALORA MUNICIPAL, EL DIF ES UN ORGANISMO AUTÓNOMO, AL 
SEÑALAR QUE POR ESTA RAZÓN ELLA NO ESTABA FACULTADA PARA 
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LLAMAR A CUENTAS AL DIF MUNICIPAL, LA SIGUIENTE  PREGUNTA ES ¿SI 
SE PUSO EN CONOCIMIENTO Y EN QUÉ FECHA A LA DIRECCIÓN DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL DE ESTE ASUNTO LABORAL?, Y SI SE 
OMITIÓ ESTA EXIGENCIA ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 27 DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
¿QUÉ FUNCIONARIO DEL DIF MUNICIPAL VICTORIA, O EN SU CASO QUE 
ASESOR EXTERNO SE ENCARGÓ DE LLEVAR ESTE CASO EN EL DIF 
MUNICIPAL? Y ¿CUÁLES FUERON LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA 
DEFENSA DE ESE ORGANISMO?, POR ÚLTIMO, SI YA SE ATENDIÓ ESTE 
ASUNTO DEL QUE FUIMOS COMUNICADOS, HAGO NOTAR QUE HASTA EL 
MOMENTO NO SE NOS HA INFORMADO DE MANERA OFICIAL, CUÁL FUE 
LA FIGURA JURÍDICA QUE SE UTILIZÓ PARA EFECTUAR EL PAGO 
REQUERIDO, YA QUE NO FUIMOS CONVOCADOS A UNA SESIÓN DE 
CABILDO, COMO SE ESTABLECE EN EL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
TAMAULIPAS, ARTÍCULO 51, FRACCIÓN XIV, INCISO B, QUE A LA LETRA 
DICE, SE REQUERIRÁ DE ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 
ACTOS JURÍDICOS SIGUIENTES: EN EL NUMERAL CINCO SEÑALA TODA 
CLASE DE EMPRÉSTITOS, MUTUOS Y CRÉDITOS ASÍ COMO SUS 
REESTRUCTURAS Y INNOVACIONES BIEN, AQUÍ QUIERO FINALIZAR 
MENCIONANDO QUE SERÍA MUY BUENO. APARTE DE EL TRABAJO 
CONJUNTO LAS COMISIONES COMO HACE UN RATO MENCIONABA QUE 
HAYA SEGURAMENTE Y PREGUNTAR A LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN A 
NUESTRO ENLACE, PERDÓN CON EL INAFED, LA METODOLOGÍA QUE  SE 
ESTÉ LLEVANDO A CABO O QUE SE DEBA LLEVAR A CABO PARA 
ESTABLECER UN PROGRAMA DE TRABAJO DE CABILDO, PORQUE ¿QUIEN 
ESTÁ HACIENDO EL ANÁLISIS Y DETERMINANDO LAS PRIORIDADES A LA 
HORA DE QUÉ PASEMOS UNA CORRESPONDENCIA UN TEMA A 
VOTACIÓN?, ES IMPORTANTE ESTABLECER UNA METODOLOGÍA, LO MÁS 
APEGADA AL ÉXITO DE LOS INDICADORES Y METAS QUE EN GENERAL 
TENGA NUESTRO  PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, CREO QUE ES MUY 
IMPORTANTE YA EMPEZAR A ESTABLECERLO PORQUE SI NO LO VAMOS A 
ESTAR HACIENDO DE MANERA DISPERSOS SIN TENER SIN CONCRETAR 
MAYORES BENEFICIOS DEL TRABAJO Y DEL TIEMPO QUE DEDIQUEMOS A 
LOS DIVERSOS TEMAS, BIEN, POR ÚLTIMO, Y PORQUE NO LO QUIERO 
DEJAR PASAR, QUIERO MENCIONAR LA NO INCLUSIÓN DEL OFICIO QUE A 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ENTREGUÉ A TRAVÉS DE 
SECRETARÍA TÉCNICA EL OFICIO QUE HACE MENCIÓN QUE ENVIÉ A SU 
SECRETARÍA DEL INFORME DE LA OMISIÓN, A CABILDO DEL INFORME 
DETALLADO QUE EXIGE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA TAMAULIPAS, 
MOTIVO POR EL QUE YA FIRMÉ EL ACTA DE ESTA PASADA, CUARTA 
SESIÓN SOLEMNE BAJO PROTESTA ES CUANTO COMPAÑEROS. 

--SECRETARIO: PERDÓN REGIDORA UNA PREGUNTA PERO SI FUE 
TRATADO AHORITA EN CORRESPONDENCIA  SU OFICIO, EL QUE USTED 
ESTÁ REFIRIENDO A LA NO INCLUSIÓN EN EL ACTA, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN SOLEMNE, PORQUE NO SE INCLUYÓ  EFECTIVAMENTE, PARA 
TRATARSE EN ESTA SESIÓN, RECORDEMOS QUE POR  NORMATIVA POR 
REGLAMENTO LE CORRESPONDE AL ALCALDE AUTORIZAR  EL ORDEN DEL 
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DÍA POR SER UNA SESIÓN SOLEMNE, AHÍ SE COMENTÓ EN LA SESIÓN QUE 
SE LE IBA DAR TRÁMITE EN ESTA SESIÓN, Y ASÍ FUE. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: ¿QUIERE USTED DECIR QUE SE 
COLOCARÁ FINALMENTE  EN LA SESIÓN CUÁL PORQUE YA PASÓ.  

--SECRETARIO: EN ESTA. 

..REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: EN ESTA OKEY TO LO SOLICITÉ EN 
LA ANTERIOR, PORQUE NO QUIERO ENTRAR MÁS PORQUE NO ES TEMA 
YA EN REALIDAD YA PASAMOS ESE ESE EPISODIO, USTED INCLUYÓ UN 
ACTA POR ESO YO POR LO MENOS AL NO HABER SIDO DADO EL USO DE 
LA VOZ COMO EN TIEMPO Y FORMA QUE NADA TIENE QUE VER QUE SEA 
DE INHÁBIL, POR CIERTO ESTE PORQUE NO LO MARCA LA LEY, SÓLO EL 
TIEMPO NECESARIO, Y NO FUE SI FUE INCLUIDO EL ACTA, PERO NO FUE 
INCLUIDA MI PETICIÓN DE INSERTAR EL OFICIO AQUÍ VAMOS EN ESTE 
PUNTO ME ESTÁ USTED DICIENDO QUE EN LA PRÓXIMA QUE ES ESTA SE 
VA A COLOCAR HASTA AHÍ, TUVE QUE FIRMAR BAJO PROTESTA PORQUE 
FUE EN ESA EN LA QUE YO LO SOLICITÉ. AGRADEZCO SU EXPLICACIÓN.  

--SECRETARIO: BIEN PASAREMOS CON LA REGIDORA PEREA.  

--REGIDORA GUADLAUPE PEREA: VANZZINI ESTABA SOLICITANDO LA 
PALABRA. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: GRACIAS, EN EL EN EL 
PUNTO PARA ABORDAR UNO DE LOS PUNTOS QUE TRATÓ LA 
COMPAÑERA BÉJAR, MIRE EL PREDIO. DE CASAS BLANCAS ES HA SIDO 
DISCUTIDO AMPLIAMENTE EL CASO DE ESE DE ESE PREDIO ESTE TANTO 
POR LAS AUTORIDADES DE DESARROLLO URBANO HAN ACUDIDO AHÍ LOS 
CIUDADANOS DE  AQUEL SECTOR, PORQUE ESTE COLECTIVO QUE USTED 
MENCIONA SOLAMENTE ESTÁ RECOGIENDO UNA SITUACIÓN Y  UNA 
SOLICITUD QUE YA ES MÁS AÑEJA QUE ES MÁS ANTIGUA, ESTE SE HA 
DISCUTIDO CON LAS AUTORIDADES DESARROLLO URBANO, LO HEMOS 
DISCUTIDO EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO POR LOS 
COMPAÑEROS REGIDORES. YO PERSONALMENTE HABLÉ CON QUIEN 
ENCABEZA EL COLECTIVO QUE USTED MENCIONA Y LITERAL LO QUE SE 
PRETENDE ES UNA INVASIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA, EL DUEÑO DEL 
PREDIO TIENE A SALVO SUS DERECHOS COMO TITULAR DE ESE DE ESA 
FINCA DE ESE TERRENO Y LOS LÍDERES Y DEMÁS ESTE CIUDADANOS, 
COMO EL QUE ENCABEZA EL COLECTIVO, LO QUE QUIEREN ES INVADIR EL 
PREDIO, PORQUE DICEN EN SU ENTENDER QUE COMO TIENE MUCHOS 
AÑOS ESE PREDIO, SOLO, PUES ES MEJOR QUE SE DESTINE QUE SE 
EXPROPIE POR PARTE DEL MUNICIPIO Y SE LE ENTREGUE A LOS 
CIUDADANOS QUE NECESITAN UNA FINCA VERDAD, ENTONCES ESTE LO 
QUE LO QUE HA IMPEDIDO PRECISAMENTE QUE SUCEDE ESA INVASIÓN 
ES PORQUE LOS LÍDERES O CON LAS PERSONAS, ESTAS NO TIENEN LA 
CAPACIDAD PARA IR A DESMONTAR DICHO PREDIO, Y POR ESO EL DUEÑO 
NO LO DESMONTA, PORQUE CUANDO LO DESMONTÓ EN UNA OCASIÓN, 
INMEDIATAMENTE LLEGARON A INVADIRLO ENTONCES ESTAMOS AQUÍ 
ANTE UN HECHO DE SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD PRIVADA, 
ENTONCES ESTE SI TENEMOS CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN SE HA 
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DISCUTIDO, YO CREO EN LA MESA DE SEGURIDAD, ME TOCÓ EN UNA 
FORMAR PARTE DONDE SE IMPLEMENTARON Y SE SOLICITARON LAS 
DIFERENTES CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA QUE EN EL 
PERÍMETRO DE DICHO PREDIO SE ILUMINE MEJOR, SE ESTABLEZCAN, 
RONDINES, ETC. ETC. PARA QUE LA CIUDADANÍA ESTÉ A  SALVO VERDAD 
O SEA SI APOYO EN QUE SE VIGILE EN ESA COLONIA Y EN TODAS ESTE 
TEMAS DE SEGURIDAD, SIMPLEMENTE EN ESTRATEGIAS PERO EN 
CUANTO A LA PETICIÓN EXPRESA DE ESE PREDIO, PUES ES UN TERRENO 
PARTICULAR, QUIERO DECÍRSELO A LOS CIUDADANOS, Y PUES NO 
PODEMOS ANDAR INVADIENDO, PREDIOS PARTICULARES, PORQUE 
IMAGÍNESE EL ESTADO DE DERECHO SE VULNERARÍA DE MANERA MUY 

GRAVE- 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS PARIAMOS CON LA REGIDORA LUPITA, 
CON EL REGIDOR ENRIQUE. 

--REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA: SI NADA MÁS POR EL 
COMENTARIO QUE HACÍA LA COMPAÑERA BÉJAR, EXACTAMENTE EN LA 
PREVIA, FUE UNA DE MIS INTERVENCIONES DONDE YO SOLICITÉ A TODO 
EL GRUPO QUE TUVIÉRAMOS LA POSIBILIDAD DE INCORPORARNOS PARA 
TOMAR ACUERDOS LA POLÍTICA ES DE DIÁLOGO, CONCERTACIÓN Y 
ACUERDOS Y SI EN ESE DIÁLOGO PODEMOS IR RESOLVIENDO LAS 
PROBLEMÁTICAS QUE SE ENFRENTA POR QUE UNO TIENE UN CONCEPTO 
OTRO TENEMOS OTRO, LA VISIÓN DE NO TODOS PENSAMOS NI 
DEFINIMOS ANTE LA PROBLEMÁTICA DE LA MISMA MANERA, PERO 
COMO EQUIPO, COMO GRUPO QUE SOMOS, SI PODEMOS ENTRE TODOS 
DARLE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS Y PRÁCTICAMENTE LA INTENCIÓN 
DE NOSOTROS NO ES VENIR A EXHIBIR AQUÍ VERDAD LO QUE SE HACE 
NO SE HACE O CÓMO SER PARTE DEL RETRASO DEL QUE PUDIERA SER EL 
ACUERDO QUE SE TOMA PARA MEJORAR LA CIUDAD EN LAS SESIONES 
PREVIAS, PRECISAMENTE ES AHÍ DONDE TODOS ESTE TIPO DE 
PROBLEMÁTICAS QUE SE VIENEN A DIRIMIR AQUÍ EN LAS REUNIONES DE 
CABILDO Y QUE NOS ESTÁ OBSERVANDO LA CIUDADANÍA, YO HICE LA 
PROPUESTA COMO EJEMPLO DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DEL ALCALDE 
EDUARDO ABRAHAM GATTÁS Y DE NUESTRO COMPAÑERO SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, PORQUE EN ESE MOMENTO QUE YO ENTRÉ A LA 
SESIÓN DE LA SESIÓN PREVIA. MI TEMA, ERA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
ACABABAMOS DE SALIR DE UNA REUNIÓN DONDE SE ESTÁ REALIZANDO 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, MIREN COMPAÑEROS PARA NOSOTROS ES 
MUY IMPORTANTE QUE PODAMOS FORTALECER LA POLÍTICA DE 
TRANSFORMACIÓN DE CAMBIO TODOS, PORQUE AL FINAL DE CUENTA 
TODOS NOS CONLLEVA A MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA 
CIUDADANÍA PARA NADIE PARA NADIE, ES DESCONOCIDO, QUE SE HACE 
LAS REUNIONES EN LAS COLONIAS DONDE HAY PRECISAMENTE LA 
CONVOCATORIA DE QUÉ LA CIUDADANÍA VAYA A EXPONER SUS 
PROBLEMÁTICAS Y QUE AHÍ HAY DIFERENTES INTERVENCIONES DE LOS 
DEMÁS, AREAS, UNA DE LAS COSAS QUE NOSOTROS QUE YO HE 
APRENDIDO AQUÍ Y QUE HE ENTENDIDO QUE NO TENGO QUE ESTAR, 
PORQUE SOY DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA, ESTAR 
HOSTIGANDO ESTAR TRABAJANDO A VER QUÉ HACE MI COMPAÑERO 
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QUE HA RECIBIDO UN NOMBRAMIENTO COMO JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, MI INTENCIÓN ES 
AGREGAR UN PLUS A ESA ÁREA O DONDE YO ESTOY VIENDO QUE LA 
CIUDADANÍA ESTÁ PARTICIPANDO PIDIENDO SOLICITANDO EN EL 
PROCESO, PERO AL FINAL DE CUENTAS CUÁL ES EL OBJETIVO, EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA EN CIUDAD VICTORIA, Y 
SI YO ME ATORO EN UNA PROBLEMÁTICA DE ENFRENTAMIENTO DE 
MALA COMUNICACIÓN, TE FALTA DE CONCERTACIÓN DEL DIÁLOGO 
PARA LLEGAR A UN ACUERDO, POR LO ÚNICO QUE ESTOY 
CONTRIBUYENDO ES ATRASAR UN PROYECTO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO EN LA CIUDAD, ES CUANTO POR ESO SI QUERÍA ACLARAR 
QUE ESA ES LA DIFERENCIA QUE YO PROPONGO QUE CADA UNO DE 
NOSOTROS NOS ABOQUEMOS A SER MÁS CONSECUENTES Y APOYAR LA 
POLÍTICA SOCIAL DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN NUESTRO 
MUNICIPIO.  ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA, PASAMOS CON EL 

REGIDOR ENRIQUE. 

--REGIDOR ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ: SÍ, COMPAÑERA 
REGIDORA ESTE TAMBIÉN ABONANDO VERDAD PARA DAR CLARIDAD AL 
TEMA,  PODRÍAMOS EMPEZAR TAMBIÉN CON UNA REUNIÓN AHÍ CON EL 
DIRECTOR DE GOBIERNO ESTE YO SOY PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y ESTOY EN COMUNICACIÓN CON ÉL Y ME COMENTÓ YA 
DESDE HACE ALGUNOS MESES QUE SE LLEVÓ A CABO UNA RUTA DE 
TRABAJO PRECISAMENTE PARA ACLARAR DUDAS CON ESTE COLECTIVO. 
TENGO ENTENDIDO QUE FUE UNA RUTA DE UN TRABAJO 
MULTIDISCIPLINARIO DONDE PARTICIPARON EL CONSEJERO JURÍDICO, 
DESARROLLO URBANO, LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
ENTONCES A LO MEJOR POR AHÍ PODRÍAMOS RETOMAR A VER CUÁLES 
FUERON LAS DUDAS QUE QUEDARON VERDAD, PERO SI ME CONSTA 
VERDAD QUE EL DIRECTOR DE GOBIERNO LOS HA ATENDIDO EN 
DIFERENTES OCASIONES. 

--SECRETARIO: ¿ES CUANTO REGIDOR? PASARÍAMOS CON LA REGIDORA 
BÉJAR. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  QUÉ BUENO QUE MENCIONAS EL 
TRABAJO QUE YA SE HA ESTADO REALIZANDO, PERO YO AQUÍ EN ESTA 
PARA FINALIZAR EL TEMA, QUIERO HACER UN ÉNFASIS DE MANERA 
ROTUNDA DECIR QUE AL YO VENIR A SEÑALAR LA OMISIÓN DE ESA 
CORRESPONDENCIA O EL CONTENIDO DEL OFICIO EN NINGÚN 
MOMENTO ESTOY APOYANDO LA INVASIÓN, PORQUE NINGUNA PARTE 
DEL OFICIO QUE ELLOS EMITEN HACE OBVIAMENTE LA INTENCIÓN 
ESCRITA DE PRETENDER INVADIR. POR OTRO LADO QUE BUENO PORQUE 
ME HABÍA FALTADO SEÑALAR QUE ES LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO, LA 
QUE TIENE COMPETENCIA AQUÍ, ADEMÁS DE LA MUY IMPORTANTE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PERO SI YA TODOS USTEDES HAN ESTADO 
COMO YO YA HABÍA ESCUCHADO TAMBIÉN EN REUNIONES PREVIAS QUE 
SE HABÍA TOCADO EL TEMA, PUES NOSOTROS COMO CABILDO 
DESCONOCEMOS LOS DICTÁMENES POR ESCRITO O LOS PROYECTOS DE 
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DICTAMEN POR ESCRITO PARA QUE LO CONOZCAMOS TODOS Y PARA 
QUE SE PUEDA DAR FEHACIENTEMENTE POR ESCRITO, LA FINAL Y TOTAL 
COMPLETA INTEGRAL, ATENCIÓN A ESTE ASUNTO. ES MOMENTO EN LA 
REUNIÓN EN RELACIÓN AQUELLA CALLE Y LO QUE HOY ESTAMOS 
TOCANDO. EMPECEMOS A PROGRAMAR REUNIONES CONJUNTAS DE 
COMISIONES. REUNIONES DE TRABAJO, CONJUNTAS DE COMISIONES, 
PORQUE LO QUE NECESITAMOS ES DE MANERA PRECISA Y POR ESCRITO 
LA SOLUCIÓN QUE PLANTEA TANTO UNA DIRECCIÓN COMO UNA 
COMISIÓN COMO UNA SECRETARÍA AQUÍ CONFLUYEN VARIAS, 
ENTONCES HACIENDO ÉNFASIS DE QUE EN NINGÚN MOMENTO AQUÍ 
ESTÁ EN RIESGO NINGUNA PROPIEDAD PRIVADA PORQUE HAY LEYES 
PARA ESO PARA DETERMINAR QUÉ PROCEDE PRECISAMENTE LA 
MENCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO, AHÍ ESTÁN LAS LEYES PARA 
CUANDO TENEMOS UN PROBLEMA ASÍ Y TAMBIÉN ESTÁ LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA ENTONCES QUÉ BUENO QUE YA HAY UN 
TRABAJO, PERO NO LO HEMOS CONOCIDO NI SE HA ATERRIZADO EN 
DOCUMENTOS PARA QUE  SE DIGA QUE YA SE ATENDIÓ DE MANERA 
INTEGRAL. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA PASARÍAMOS CON EL 
REGIDOR MARIO CHÁVEZ. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS TARDES, 
SECRETARIO, REGIDORA EN FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
COMO DIJO EL REGIDOR VANZZINI POR RASPONES, VAMOS A TOCAR EL 
TEMA DE LO QUE MENCIONA USTED REGIDORA SOBRE LA 
INFORMACIÓN, YO SOY EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA, CREO QUE TENEMOS Y LO SABEMOS BIEN LA 
INFORMACIÓN QUE DE CADA ACTUAR DE CADA SECRETARÍA DESDE LA 
TESORERÍA HASTA UNA PÚBLICA DE SERVICIOS PÚBLICOS HASTA LA 
COMAPA, TIENE UN LÍMITE UN CIERTO TIEMPO PARA PODER HACER 
PÚBLICOS, SUS  MANIFESTACIONES O TODA LA INFORMACIÓN QUE LA 
CIUDADANÍA REQUIERE, ESO NOS QUEDA MÁS QUE CLARO EN LA LEY EN 
LO QUE MENCIONA SOBRE EL PREDIO DE CASAS BLANCAS, ESO YA ES UNA 
SITUACIÓN DE MUCHOS AÑOS DONDE TAMBIÉN COMO LO MENCIONÓ 
MUY BIEN EL REGIDOR ALFREDO VANZZINI, EL MISMO PROPIETARIO DE 
ALGUNA U OTRA MANERA, BUSCA MANTENER ALEJADA A LA 
CIUDADANÍA Y POR ESO EVITA EL DESMONTE EVITA TENER LIMPIO SU 
PREDIO, ENTONCES SI USTED DICE REGIDORA QUE ES PARTE DE UN 
COLECTIVO, NECESITAMOS NOSOTROS COMO REGIDORES TENER LA 
INFORMACIÓN CORRECTA PORQUE VENIR AQUÍ A LA MESA Y TRAER UN 
TEMA DONDE REALMENTE NO CONOCEMOS LA PROBLEMÁTICA, A PESAR 
DE QUÉ YA HAYA SIDO MANIFESTADO DURANTE MUCHÍSIMOS AÑOS EN 
ADMINISTRACIONES PASADAS SOBRE ÉL, PORQUE DE ESA SITUACIÓN, 
ENTONCES SÍ, ESTAMOS HACIENDO UN POCO OMISOS NOSOTROS EN LA 
INFORMACIÓN HACIA  LA CIUDADANÍA ENTONCES NECESITAMOS TENER 
EL CONOCIMIENTO PLENO DEL POR QUÉ LOS COLECTIVOS NO ESTOY EN 
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CONTRA DE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA EL COLECTIVO, NO ESTOY 
EN CONTRA DE LOS COLECTIVOS, AL CONTRARIO SON PARTE 
IMPORTANTE DE LA SOCIEDAD PORQUE ES LA FORMA EN QUE TAMBIÉN 
SE LLEVAN A CABO LA INFORMACIÓN QUE TIENEN PARA SUS GRUPO O 
PARA SUS CERCANOS VECINOS, ENTONCES ESA ES POR PARTE DE LA 
INFORMACIÓN CON GUSTO REGIDORA, VOY A IR A ACUDIR AHÍ AL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y SABER CUÁNTOS DÍAS MÁS 
NECESITA PARA PODER HACER PÚBLICO  LA INFORMACIÓN QUE ESTÁN 
SOLICITANDO EL COLECTIVO Y TAMBIÉN SABER CUÁL ES EL TIEMPO QUE 
ELLOS CORRESPONDEN. SON 20 DÍAS QUE TIENE PARA PODER ESTE 
MANIFESTAR LO  CONDUCENTE EN LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE  LA 
CIUDADANÍA ES CUANTO.  

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, REGIDORA BÉJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: PARA FINALIZAR EN ESTE PUNTO 
NADAMÁS HACER LA PRECISIÓN DE QUE EL DATO ESPECÍFICO 
SOLICITADO POR EL COLECTIVO, YO CREO QUE ELLOS MISMOS SI EXISTE 
COMO ESPECÍFICO POR  ELLOS SOLICITADO, ELLOS NO PODRÁN 
EXPRESAR AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA EDILICIA, 
PERO RECORDEMOS QUE EL TEXTO QUE CON EL QUE ME EXPRESÉ 
SEÑALA QUE INCLUSO INFORMACIÓN QUE NO ES NECESARIO SER 
SOLICITADA, PARA QUE EN BASE AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, 
INCLUSO SIN SER SOLICITADA, DEBERÍA DE ESTAR APARECIENDO ES ESO 
ES LO QUE HACEN REFERENCIA, CONCRETAMENTE A LA QUE INCLUSO NO 
REQUIERE SER SOLICITADO Y QUE ES LA MÍNIMA Y QUE DEBE TENER LA 
MÁXIMA PUBLICIDAD, PARA NO DECIR QUE ES ESPECÍFICAMENTE 
ALGUNA, SINO AQUELLA QUE SIN HABER SIDO SOLICITADA, DE TODAS 
MANERAS DEBE TENER LA MÁXIMA PUBLICIDAD ESO ES EN CUANTO A 
ESE PUNTO AHORA QUÉ BUENO QUE MENCIONAS QUE COMPAÑERO 
MARIO QUE HAY NECESIDAD DE ATENDER, YA DE MANERA LAS 
MÚLTIPLES INTERVENCIONES QUE SE HAN HECHO YA DE MANERA 
INTEGRAL Y DEFINITIVA, PORQUE FÍJATE, MENCIONAS QUE EL DUEÑO 
DEL PREDIO TOMA COMO MEDIDA NO DESMONTAR, PERO DONDE 
QUEDA EL DERECHO A LA SALUD DE LA COMUNIDAD QUE ESTÁ 
ALREDEDOR COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, 
OBVIAMENTE NO PUEDE SER MAYOR UNA ESTRATEGIA QUE DETERMINE 
UN PARTICULAR CUANDO SE ESTÁ LLEVANDO DE ENCUENTRO ASUNTOS 
DE RIESGO SANITARIO. EJEMPLO, POR OTRO LADO, LA DIRECCIÓN DE 
GOBIERNO YA DEBERÍA HABERNOS EMITIDO ALGUNA  RESPUESTA EN 
RELACIÓN A LA POSTURA QUE TIENE EL MUNICIPIO Y LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA. TAMBIÉN VAYA, PARA NO ANDAR MÁS LO QUE TRATO DE 
ESTABLECER ES QUE LAS MEDIDAS QUE TOME UN PARTICULAR PUES SON 
LAS MEDIDAS QUE HA DECIDIDO, PERO TIENE OBLIGACIONES TAMBIÉN 
COMO DUEÑO DE PREDIOS COMO TODOS LOS PREDIOS AQUÍ EN LA 
CIUDAD QUE TIENEN ESA MISMA CONDICIÓN DE NO ESTAR ESTE NO VA 
A HABER NINGUNA EDIFICACIÓN Y HAY MUCHÍSIMO EN LA CIUDAD QUE 
PUEDEN TENER CONDICIONES SIMILARES. TAL VEZ ESTE HA HECHO CRISIS 
PORQUE YA SON MUCHOS AÑOS Y SE MANTIENE EN LA MISMA 
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SITUACIÓN, YO CREO QUE AHÍ SE REQUIERE UNA MAYOR 
DETERMINACIÓN PARA LA ACTUACIÓN QUE NOSOTROS COMO CABILDO, 
FINALMENTE LE DEBEMOS CLARO CON EL TRABAJO QUE SE HA 
REALIZADO YA POR COMISIONES, SECRETARÍAS Y DIRECCIONES. ES 
CUANTO. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDORA. ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 
HACER USO DE LA VOZ? 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN NO HABIENDO MÁS PAPRTICIPACIONES Y 
PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA VOZ A LA 
REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA PARA QUE PROCEDA A SU 
FORMAL CLAUSURA, REGIDORA TIENE EL USO DE LA VOZ. 

 
 

6.--- REGIDORA: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SEXTO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS             (    DOCE          ) HORAS  CON (    TRES       ) MINUTOS, SE 
DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS.¡MUCHAS GRACIAS A TODOS! FIRMAN AL CALCE LOS QUE 
EN ELLA INTERVINIERON.-------------------------------------------------------------
------------------------------------------ DAMOS FE.------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

 

 

   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 
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ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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